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Ministerio de la Qobernaoión, planta bala 

Número suelto, O,SO
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P arie oficia}

' Ministerio de Estado
ereto autorizando al Ministro 

Bepartaoncnto para coniratar 
:pf>r un plazo de diez años, y en las 
condiciones que se indican, el serví- 

‘ de; comunicaciones marítimas in~
" ■ '^tefTblf(rnmles de las Posesiones espa- 
 ̂ m s  m  a Sil

< .ñoliis dcl Golfo de Giiinea,-~Pági- 
; íMm nombrando Vocal Comendador ae 

7fíd"Suprema..Asamblea de la Real y  
"' ÍDtsímyuida- Oi^den de Carlos III d don 
" de llanero y Rivas, Ministro
esz-fesideyUe, cescmio.—Página 89. 
f 0tro admitiendo a D. Luis Losada y ' 

' 'Ros(% SccTctdrio de primera clase en 
' '--fer, LegaHón en Méjico y la diviisiún 

da su caf*(¡fô  declarándole cesante»—
 ̂ Páginct 89,

.^Ptro declarando cesante a D, José AL 
[ ' hiilaim il Marlinez, Có'ñsul de prime

ra ciase en Panamá.—Página 89,
"  ̂ptro  dispordendo que I). Pedro Cava- 
í: im ííesy  Peóriy Cónsul de primera cía-
.o, se nombrado en Y.okohania, pase a 

eoniimiar sus servicios con dicha ca
tegoría al Consulado de la Nación en 

' Panumá.—PáginaSd, 
piro ídem que D» Jiuin Arenzmia y 
q CliinckUlaf Cónsul de primera clase 
. nonihrculo en Melboimie, pjase a con- 

sus seimiaios con dicha cate
goría al Consulado ele la Nación en 

' ^éítokohcvma.—Página 89.
Pirro ascendiendo a Cónsul de primera 

rClase, destinándole con dicha catego- 
'^da.al Consulado de la Naaión en Mel- 

■ Juime Monievo Madrazo,
'Hónsxíl de segunda clase nombrado 
'^n Calcuta.—̂ Página 89.

Mmisterio de Gracia y Justicia
^ea l decreto nombrando para la Canon- 

vaomúe 'en ia Smita Iglesia Cole
gial de Covadónga al Preshíiero don 

' Carlos Estévcz líodrtauez. Párrooo,—̂
[ WJgma 89,

 ̂ K iaisterio  de Marnjia
’ ^  decreto resíabíeciendq en íá %fr

mada las Capitanias ■. gpi. erales de los 
'bepartamenlos rnaritinios dr Ferryt, 
CcciHayena y Cádiz.— Paginas 89 y 90.

Miíiisterio de Hácienda .
Real decreto concediendo al 'presvpvrs^- 

ío de gastos dcl Ministerio de: la Gf)r- 
bernación los suplementos de crédiio 
que se wMcan, con destino al aume7i- 
tü del co7itingente del Instituto dedk- 
Guardia civil en 5G0 hosnbres de IrL 
fanteria y otros 500 de Caballcrid,—  
Páginas ^Si) y, b i .  • ' -

Oiro concediendo un crédito extraordi
nario de 1.250.000 pie setas al p're su
puesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación y para atcsider a los 

ique origine él V il Coxiyreso de' la 
Unión IJniversál úe Corre&Sy que ha 
de celebrarse en esta Corte el próxi
mo m es ée Octubre i—Página 91. ^

Otro aiitorizayido la adquisición por su- 
basiá pública del papel, impresiones, 
cuadernos y libros que sean necesa
rios durante tres años, prorrogabíes 
de uno en uno por otros tres, para el 
servicio de la Dirección general de 
la Deuda y Clases vasivas. — Pági
na

Ministerio de la Gobernación
Real decreto concediendo nacionalidad 

española a D. Hugo Scherer, siibdito 
mejicano.—Página

Ministerio de Estado
Real orden concediendo a D. Ignacio de 

Mugiiwo y Muñoz de Baena, Secreta
rio de tercera clase nombrado en este 
Ministerio y Real Ucencia para con
traer inatrimonio con la señorita do
ña Georgina Padilla y  de Sdirústegui, 
Página 9i,

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden disponiemdo se consideren 

aptos para interinar Registros de la 
Propied-ad, en tercer lugar y a falta 
de Aspirantes a Registros y a. la Ju- 
dicatura, a los aprobados en los tres 
ejercicioSy que no obtengan plaza de 
Aspircrntes a Registros de la Propie
dad, hasta cpic se celebren las próxi
mas oposiciones aJ. raisxno Cuerpo,— 
Págmas 91 y 92.  ̂ .

Oirá disponiendo se convoquen ónosL

clones' para proveer las piezas quc 
^ resulte^i vacantera de/ Oficiales de.

Cuerpo de Prisiones.—Página 92. 
Otra disponiendo que por los Diré ció 

res de las PHsiones y  personal a sut 
' / órdenes se preste Ití^rnés cMosa asís 

leñcia d todoc-Yociú' de la Comisié , 
j  asesora de Refonnx de tas' Prisim:í 
.- y Orgci7iización del Trabajo. penitc¡ 

ciarióí’que. las,Visité,, fjácíl\iánaote lú 
'' éntrciéx tofn lUego acrédité dicha cu 

lidád/ y'mTmnisfráncloieTos datos, in 
formaciones y elementos de juicio 
que. precise para su estudio, — P á
gina 92. ‘

Otra, circular, declarando que a Angel 
Guambre y útrm  deber̂ r ios
beneficios dcl indulto general, pues
to que se trata de responsabilidades 
suhsidiariüs, y que dicho cauterio se 
observe con carácter general .en to
dos los casos análogos al de que se 
ÍTala,-—Página 92/ ^

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo qué las letras 

de cambio y pólizas de préstamo 
garanlia de la clase S.*", de 25 pesé 
tas, que tienen la nota de hahilUaxiér, 
para cuantía de 7.^QO,(̂ i a ilM O  pe
setas, se entiendan habilitadas, pare 
todos los efectos legales, para cuan 
Ha de 7.500,01 a 17.500.—Payma 92.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo se expidan c 

favor de los señores que se mencio
nan los nombramiéntos de Secreta-' 
rios Intérpretes y Auxiliares Intér
pretes de las Estaciones sanitarias 
de los puertos cpie se indican.—̂Pd- 
ginas 92 y 93.

Ministerio de Instrucción nüblica 
y Bellas Artes

orden disponiendo se haga pébíicó 
en este periódico oficial haber sido 

- adjudicad al escultor D. Mateo InU'  ̂
rria la Medalla de Eohor correspoUr 
diente a la actual Exposición Nacio
nal de Bellas Artes.—-Página 93.

Ministerio de Fomento
Real orden relativa d las condiciones é  

las subastas o concursos públicos pe
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* va ferrocarriles secundarios y  estror 
tégicos.-—Páginas §3 y  9L 

9lra relativa a la organización de la 
Comisaria general de Subsistencias, 
Páginas 94 y  95,

Adniiiustriición Ceíitrai - .
IfíSGALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMQ.— C if-

cular a los Fiscales de lásHudiencias 
encaniinada a reprirair la recluta de 
emigrantes y la propaganda para fo 
mentarla.— Página 95.

G o b e r n a c i ó n . ^  Dirección general d e  
B«eguridacl. — a la rela
ción dé 'üspirmiíes ál concurso de Or- 

' denomms del Cuerpo de yi^ilancia^

inserta en la Gaceta del día ÍJ" d^i 
■mes actuaL^-rPégina 95.

iNSTRUCGióN- pÚBLííLv.— lleal Aoade* 
m-ia do la Hisíoria. — Üo?ii?{/c?aíorií5 
pam  premios de i9;i0 1921.—
7ia 90.- ;

Real Academia de Ciencia? Exactas, Fí- 
isicas y Naturales.--“rAíitci?ciando ha^ 
ber concedido Mención how^rifica o: 
la Memoria del Concurso de 1919 í’c- 
ñMada con el leyna ''Aragón'\—Pá
gina 96.

A.NEXO 1 .'" —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
íiüNTRAL M e t e o r o l ó g i c o , — S u b a s t a s .
A DAEÍNISTRAGIÓN PROVINCIAL,— ADMI
NISTRACIÓN - MLNICTPAT., — ANUNGíOS

P Á R T E  O F I O A E

T O r a H r a a  m  c a s e »  

n e m e s

' S, M. el Rey Don Alfonso XÍII 
{q. D. g.Jf S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugciiiaj S. A. R. el Príncipe da 
A sturias e Infan tes y demás perso
nas de ía Augügta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad en su  im porían- 
*e salucl,

EXPOSICION
8EÑ0R: Declarado desierto el ooii- 

0u r ^  celebrado e n . 12 d;e Marzo de 
1918 para la acljudicación del ser violo 
■marítimo . dei oomimieac-iones entre 
Santa Isabel y los deincis ptierbo’s de 
Fernando P.óo; las ís\r^ de Anriobón, 
Cíoriseo y lo^ Élobey, k  Guine% conti- 
nental española y puertos de las coio- 
Blas exiraajeras vecinas, es de urgem 
'te . necesidad proceder a nueva licita
ción, una vez desaparecidas las cir
cunstancias anormales que la guerra 
europea trajo’ consigo y que de modo 
v'espeoial dejó sentir sus efectos en todó 
io  referent^, a. los servicdos .d.e es'ta ín- 

impidiendo la adopción .dedmedl- 
.idtas encaminadas a regularizarlos.
V tiende e l a d ju n to  p r o 
yecto de Mini t̂iro qif-'
escrib e tiene la honra de someter a 
la aprobación dedV. M,

Madiud, 5 de Julio de 192§

S E Ñ O R ? .
A L. R . P. do V, AD .

Salvador Beiimúdsz de Oástro

. ; . i m L  DECRETO
K «propuesta del Ministro de Esta- 

:idb, de acuerdo-con e l Gonso jo do Mi-

i rVengo -en decretar lo ©iguionte? 
f  Í̂ MíCrUlú Se autoriza al Ministro

de Estado para contratar por un plii-zo 
de diez años, en las conriicloaes dcl 
presente DccroLO, el ser vicio, do camu- 
nicaciones marítimas intercoloniales 
de las posesioiieB españolas del Golfo 
de Guinea> convocando aC efecto u n  
cemopr^o entre españoles o étitidades 
osp’añola's constituí dos comO’ iiavreros 
armadores nacional es, segiin e] párra
fo 6 .® del artículo 33 de la I(3y de 14 
de Junio de 1909.

Artículo 2P Las piuposicioiiGS, que 
so redactarán sin sujeción a modelo’, 
pero aceptando el proponente todas; las 
cláusulas del pliego de-condiciones que 
se inserta a contimiación de esta Real 
decreto, se presentarán en pliego ce
rrado' al Jefe de la Bección Golorilal 

ulel BíinistG,rib "da Estado, el día 9 de 
-Agosto próximo, de once a doce de su 
emañana, consignando el precio en pe
setas, por el cual se compromete -el 

proponente a realizar los servicios de 
las líneas que comprende el cuadro do 
itinerarios y recorridos, sin' qiva el 
porte- total pueda -en ningún caso ex
ceder del tipo de; 500.000 pesetas aj 
año. A las'proposiciónes so acompaña
rá  eli documento justifícatívo do ha
berse constituido depósito proYisIoueJ 
equivalente al 5 por 100 de la siibven- 

. cioíi, así como los que acrediten la 
personalidad del proponente. 3- ciiaiT 
do, éste sea naviera.o armador, los de 
los servicios mmunícaGíones regu
lares o de navegaciónAo transporte ma
rítimo -en general que haya- desempe
ñado, y certificación del Registro mer
cantil justificativa de la situaoión eco
nómica de la Sociedad, cuando de ella 
80 trate.

Ardí culo 3.® El detalle de los. itiné- 
rarios, con la fijación de días y horas 
de salidas,: escalas y regresos, se esta.- 
blecerá por ,, el Gobernador general, 
oído el concesionario 0 quien Ic.repre
sente en Sania Isabel^ con arreglo a las 
bases que se dGtí3rraínan en la tabla 
de servicios• aneja a. este- Decreto, y 
cuyo recorrido total no podrá exceder 
deh número de millas que, incluyondo 
todas las escalas posibles', de cada una 
de las- expediciones, representa la to- 
talidad do los ylOvIes que en la citada

. OFICIALES DE LA Compañía de los Vcin 
V minos de Hierro del Norte de España^ 

y Compañía cíe seguros "'ZuriciPh 
A n e x o  2 . ® E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a «
. DÍSTICOS DE
IñStrücóióÍñ ptJBLÍCA.-^Dmección gan0 « 

ral del Instituto Geográfico; y Esta^ 
dístico.—Estado do los nacmúentoSi 

i niatrmionios. y ocunddo,%
■ en las capííaíes de ¡provincia de Es-* 

paña en el mes de Enero del corrierip 
te año.

Idem de las defunciones, clasíficadiM 
por sus causas, ocurridas' en las ide-ni 
ídem durante el mes de Enero^ del aña,

' actual, ^

tabla de servicios se mencionan^ Elfi 
Gobernador- general podrá aplicar 
recorridos extraordinários la-diferenTi 
cía entre el número do millas que 
fijan en la tabla del Aervicio ordinario!’ 
y el. do 2.700 objeto del contrato, ES 
exceso se satisfará al precio de 10 pm  
setas 80 céntimos uná, \  j

Artículo 4.® Para el desempeño 
ios servicios, oí contratista se obliga á 
mantener a ílote y en aptitud neAesâ » 
ría, dos'buques de vapor , de 400 tone--' 
iadas, aproximadainenle, y un andai 
de ocho millas por hora, como mG 
;nimum> . ■

Artículo’ 5.® El contratisiá’ "tráns?^ 
por lar á gratuitamente, de borda a bor-» 
do, los productos' y objetos uacioPxalcá! 
destinados a ios Museos comereialcsi 
españoles o Exposiciones nacionales 
iniciadas en e] extranjero por entida-; 
des oficiales, con aprobación o concur-í 
&Q del Gobierno, así como toda clasef 
de materiales y  efectos perténeeíeiiíei^ 
al Estndo, sin que xñieda iitilizarso é  
estoe efectos más que 10 toneladas 
;10 rnetrog cúbicos por viaje.

Artículo 6,® La subvención que 
cibirá el concesionario por el desent^ 
P'6¡ño del servicie-, conforme al artícU'^ 
lo’ 2.® de este Decreto, no excederá >(5rS 
ningam caso de 50O.OOO pesetas anua
les, pagaderas por meses, . 0 dozava^ 
partes, ]wr la Caja de _la SeQ.cida ,Cch 
lonial.

Artículo 7.® Acordada la. adjudican 
clon del servicio, dentro de los trei,a- 
ta días siguientes a la celebración del 
concurso, la escritura del contrato s i  
otorgará dentro -de los cuarenta y eÍB-̂  
co después do notificada aquélia, y 
considerará rescindido el compTomlsQ;, 
0011 pérdida del depósito constituidos; 
si pasado este plazo no se presentara’ 
el adjudicatario a suscribir aquélla^: 
Para firmar el contrato, el adjudica^ 
tario acrediiará documcntalinonte quq' 
íli'spone de los buques y cJomás 
tos necesarios de su exclusiva prppils^ 
'dad, o garantizará -ol. prescntaf Iqs a í 
reconocimiento en el plazo do dos mé^ 
88S, modlanté. la .constitución do unsi 
fianza .provisional ode 50,000 peseta.^* 
depas'Úádas en -araella Caja oD’mü .
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iw 'tía  éB que ha de presentar los ta -  
qu'os en el tieB3p'o ^reVMo y eii oon- 
'aidones presiar servieáe, y com- 
tituir^ la Caja general de Depósi
tos, oomo de.ftiiíiive, el de 50.000 pe- 
get^ , doya con&tiiu«cidn podrá í^imul- 
taoearse eon la eanoGlácidii del que m  
^tiibiece en el ariíeiilo 2.^

El eoneesionario t^atisíará
i.0 . 3̂SGritura páldica y^jpriiilSra- eop îa 
pára^ la Administra^J^^ '
; D&áo en einoo de Jultd da
-I0 Í1 aoyí^e^eírtos' veinte. ■

..ALFONBO-,
' SI Ministro de r'át^do,

j^LVAnoE BEFiMÓDnz .BE Castro, . .

 ̂ CÜÁmO DE ITÍNERAEIGB ' ' i

Far mel. 

VIAJES MÍLÍ \̂S

S  los puBíies del €-onti- 
n-ente, con escalas en 
Concepción 2  ̂ 900.

Á San Carlos, directo..^ í| 54
Gonéepoión, ídem...., f  80

A Aíiiiobón.; con escalas 
 ̂ en San Garlos y Santo 
Tíiomá . . . .. . . . . . . . . . . . . .  í : i m

A Santo Thomé, direc
to, con escalas en San
Carlos  .............   1 498

■«D aalá............... 1; m
A Caliihar Bonny...:....,.,r 1: 160

Totalk!3..,,.v ' 2.506

de (íondbcloncs .para Fa.í^ii'* 
tratacléíi ..dol servlolo» de Oémynl- 

; caele^es m aeítínias inters>oloiila- 
.?aB da 'Jas .españoliza
-del Golfo Guinea» •

'm PITÜ LO  ^PRIMERU'  ̂ -■

■ ' OBJETTO DEL CONTRATO ■

Al'líenlo Es o.b.|eto del contrato 
la .ejecución de los servicios do Gorou- 
nicaoiones marítimas regulares deier- 
minados en la tabla anexa ai Real de
creto cx)’Hvocando ei concurso, y en-Pe** 
i^ción eon ellos los de carácter oomer- 
< ^ 1, postai y auxiliares áe la Marm^ 
militar ,y .extraordinarios que en esra 
i^mtrato se deterBiiTían.

Artículo 2.® Ei conira,lista se eom- 
promete a desempefiaír todos ios ser- 
vScÉOkS con sujeelón a las Gondioioiies 
ífcjfí se esiaMecen y con lías aoeplados 

el ajiAuerdo do la adjudicación. 
Artículo 3y El Gobierno, en oonso- 

con lo íísíablecido en la Unión 
Poeta4 Gofrees y Reglamento para 

^Aieeución:, ?se reserva el de de 
aproV soiia i* ■ i-oílas,. ls>3 comuni eaoloD.c  ̂
toriUmaíS estaN eetílas o -quo-se esta-  ̂
hUbTÂ Ka, por h n m m  xm ñ tm ú ^  o ex- 

cT :eiwíó do ..la: .COTes- 
(̂ .pn el .fin lia He-

tk  áCa al fxírú^ áe su éeétf'oo,
■ Artículo 4A Dumnte la de!

pcíM  iñ
que ei int^.

| f e  j  t e  ■ del
f e  nmúmámr^

diciGneSí proloñgaiMlo las contri 
hasta otros puertos, y su ;tó  
estableciendo otros p u n í^ ¿^ e  oséala, 
poniéndose de aeueíík^ál efecto, con
.0:1 .,cc:dratista.

GARITÜLO.II

RL LA DUBAGÍÓN DEL CONTRATO

Ai't:feuIo 5.*" La duración del contra
to será de diez años; pero el Gobieriio 
podrá .rescindirlo en todo momento poi^ 
causa de interés público. ’

Los diez años empezárán a contarsé 
desde la fecha en que zarpen los foii- 
qúes del píiertx) de la Metrópoli en que 
so ofeotúe bú reconocimieiitov cuya sa^ 
íida se jiistMcará ;eO’n eertificación M- 
iH'ada por la Autoridad de Marina de 
dielio puerto hasta i4|iie se cumplan los 
diez anos de aquelía: fecha, pudáendo 
coniMiuar, por la tácita, por períodos 
d e :dos en desmaños. . r
,. Ar líen lo 6 .''. El cese del servicio, pr o-̂  

rTO,gacio por .la tácita, deberá avisarse, 
por una parte a> la otra, con un año de 
antlci pación..

Artículo 7.'' Bi duraiite: dicho año el 
Gobierno no confiase los servicios a otra 
entidad, ni optase por tomarlos a su 
cargo-, el contratista queda obligado a 
contkmar prestándolos en iguale.9. con
diciones durante un año más, con el fia 
de dar lugar a la celebrnclóii de:un ,nue
vo concurso para que dorante ese pe- 
rí0 íi.o no se interriimpan aquéllos. V 

Artícalo 8.  ̂ La in-clemnización a que 
leiidrá derecho el contratista en el caso 
de la rescisión del coiitratb, a que se 
rañere el artículo 5A, se regulará par 
la siguiente escala:

Si osla rascisión tuviese lugar du
rante el primer bienie, la indemniza
ción será de ñíhlOOO pesetas; si duran
te el segvmdo, de 400A00 pesetas; du
rante el tercero, de 30ÜJ300; durante el 
cuiarto, de 200 .000 , y diirante el quin
to, do 100 .000 .

Igual base de recipTocidad se esta
blecerá a favor de la Administración 
GiiandQ l’a rescisión tuviese efectq^^. pe
tición de! contratMa.

CAPITULO IL  .

BE LA .SüBVRKGIÓN

'Articula La subvención que per
cibirá el cuntrátista pór el desempeño 
dei servicio será la de 50Ó’000 pesetas 
anuate , pagaderas mensualmente por 
dozavas partes por da Gajá de ía; Sec
ción Oolohiai del Ministenb de Estado, 
mediante la expedición deP oportuno 
mandainionto de paga, y presentación 
por al contratista del certificado expe
dido por él Gapiián del puerto do San
ta Isabel, visado por el Gobernador ge
neral, en el que se haga (x^nstar el exfac
to cumplimleiito del CA>ntrata o las mul
tas impuestas y t e  drcutistailcias de 
hab er o Ha sido hechas efectiyas.

CAPriIJLO lY: ^
D B IT  Ü O N T  R A T I  S T  A

Artículo 10. El contralisüi conser
vará MRjípre la oooHicióti de naviero 

naeiaml, asi oomo ja propie
dad de los Iniquaí-;. y elementos uíeetos 
ia Tí^le cantrato, no pudleudo vender 

dc.el'te  sin presentar anias el 
L^o hmu  do soMiturr, ei cual deberá

ser da igual toiieia^u e jguaies o mq|®4. 
ifcs com.licioiies que íob quo sustituya* 

Artículo IL  Ln ei momoiitd do/ia 
firma del contrato el contrati^a aoraí  ̂
éitaiA dacumentaiinente que dispone dar 
t e  buques y demás elementos necesa^* 
ríos de su exclusiva propiedad, o  §a ;̂ 
rantizará el presentarrias al servicio Oh' 
el plazo que se cjonviene en el artíci^ 
lo 18 de esto contrató, mediante la c o r f  
tituoidn do una llaam provisional 
50.000 pesetas,-que p e rd ía  si pasadq 
ese plazo iío los Lufelera p reseníteo ;^  
no i'eunieran t e  condiciones del conft 
trató, entendiéndose además por estoi  ̂
hechos rescindido el contrato. Dicha 
fianza se devolveiA: una vez declaraba 
la admisión a  que sevrofiero el 
lo 54. -  ' ' - ' i

Artículo 12 . El contratistaisatistafa 
t e  gastos de escritura pública y stisi 
copias para la Administración del Es
tado, derechos .reales y  los del acta dq, 
adjudicapión de /esto servicio. / ,ó 

Articuló 13. Si e l  contratista en afe 
gún momento formase Sociedad para la 
explotación de este servicio, sus ace t e  • 
lies o participaciones de capital serán 
nominativas e intransferibles a extrate 
jeros;iel Gonise|o o Ju n ta  de gobiernti 
estará formado por>éspañoies; su ' Di-I’ 
rector o Gerente será también españolj^ 
y sus Estatutos no autorizarán libro’í  
de acta reservados ni la exiistencia dé 
fondas con ese carácter reservado pára  
el Gobierno o  sus Delegados m  todd  ̂
cuanto se refiera a  ‘la explotación y c(H% 
tabilidad de los dos vapores objeto dé 
este contrato.

Artículo 14. El contratista se obligái 
a mantener en todo momento una ite  
pTesentaolón auténtrca de su personalL 
'dad, tanto en esta Corte como en la ca^ 
pital de la Golonia, con quien se en
tenderá Ja  Administración en todos los 
momentos que por, ést a se .estime nece« 
§arió.' ' ■'- '.-t V '
-Artículo 15. L o s  repre^enfaMe^j 

agentes o eonsignatarios de ios buqués 
afectos^ a oste contrato serán precisa
mente súbditos españoles esta]9lecidos>. 
en los puertos extranjeros de ruta, y  
sólo a falta de ellos, o del personal idó
neo para el caso, podrá otorgar el con-,' 
tratista la referida consignación a súb- 
ditos de otras naciones, dando de ellé 
cuenta al Gobierno.

Artículo 16. El coRtratista no podrá 
ceder ni traspasar los servicios objetai 
del presente contrato sin la previa au
torización del Gobierno.
- Artículo 17. El contratista quedar^’ 
•obligado al abono ée los sueldos, sala- 
ríos y manutención de todas las perso
nas que se hallen empleadas a bordo, 
y al de todos t e  ^ s to s  dé combustiblei 
y aguada necesarios para el consumo 
de las máquinas practicajes y demás 
impuestos o arbitrios establecidos o que 
se establezcan, y en general todo cuaia;- 
to- gasto se relacione con el cumplid 
miento del servicio.

Artíciido 18. En el férminfo) de dio® 
meses, contados diesde esta fieclia, e(R 
^contratista deberá presentar los vapte : 
res a la inspección, reconocimieiitfií^ yí l 
aceptecidn dio los mismos -ein; un pueid,<í 1 
d!e la Pienínsula o de Ganarteí J

Este plazo sé aanp'Iiará .por tantos 
d t e  como t e  quó-«n tic te  el contrae 
tistu, ícl que le fija -el Rnal decrH3'k>,' 
para' e-l •obrcgamiento dio la escriturad 

Artículo 19., A. partir de %¡ feciha dé 
1? eaepó^-Ción. el eentra^lisíak quedlsí 
ablivado a piTOcntai* los vanores m
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h> .áwpoisicióu deli Golj!etM;i‘acÍ0ih 
(éiei?al̂ p3tó?a la preistaoidtt dî i servi-cáo 
jái ̂ íiua han Gb (ipi<edar aí^-os m  el ;pJia- 
jjap da uéíiW/ieiaoo (M‘aa.miupale^^ a par- 
%ir (le la saítida .diel puei-io <iJe reeonocii- 
ífttionk>. ^lv(0! al caso do fuarza aiâ K)? 
i îisitiftoadau
, i¿l-r¿ícuto 2(k Tan pronto .se pi^e^en- 
iílieji los buques en ia oitacla bahía de 
; Santa Isabel, el Gobernador generaí 
' 'rde-aará iiimiediatañieaite que por el
GB.ípMán dioi piuerfo se bs gire iu?á vi 
tóta de inspección, que deberá limi-
jfe\vir a los desperfectos o avería su, 
pfrid03 por-.los vapores desde que fue- 
•Iron' rec'ií’iio'oidos para su admisión, así 
(¿o'íno 30 extenderá esta inspección a 

olemeiito» que tuvieran los buques 
ei momento de aquélla, y material 

do respafc d'o todas c la s e s ta n to  de 
'̂ defírdes como de salvamento contra, in
cendios y achiques. ■ 

iA-ri'ículo 21. Si la inspección resul- 
|tase sutisfactoria o fuesen rápidamen- 
pr'-nibsanablGss- las deficiencia^ que se 
i^S'crvaran, diará princiipio. el servicm 
'inn> êiil-iailiaraente, .con a.rr>eg’lo ,a ios iti- 
Üaerarios y tarifas vigentes en la actua
lidad en la Gokhia. casó dte que no- se 
^ubio3m  cstablocisio aim la-s que se 
®iaráix de. acuerdo con el oonsiignata-• 
too, .coimercio y Goinsejo.de vecinos de 
•ia Go!!o>nia .a q.ue se refiere el artícu
lo  6i. -

Artículo- 22, El conitrotista tendrá 
I dícrecíhio; de rlisponeT de los barcos 
ara' organiaiar ios viajes com.crciauíe’s 
k?s flotamentes que las nocesádades 

la -Cíoi-onla y ,su desarr-ollioi co-m¡e,r- 
jpial Uxi jan; siiempre que no afecten al 
^itinerario objeto de.k contraíioig cuya 

será siempre siu obligación 
p.rimo-rdi’a¿: «  ̂ c' d ’ .
' AiM̂ ículo 23- En, caso de que la Ad- 
¿rri.irdstoac>i-ón io crea oporítuno, y con. 
.íarucgiio a las itinerarios que la misma 
•íjj-e, el coiiflratista queda obligado a 
feferíiuir por lo menos cuatro viajes 
játreetos a Canarias, en combinación 
ô-iiv ías comúnicaic'ionos entric ésta-s y 
la Mel/i-'ópoii; a camblO' de, esile servi- 
¥óo, Si se astabldclese, la Administra- 
uén  satisfará la subvención de. cuairo^ 
Víselas por milla de recorrido, siem- 
pi'c qi,.ie esta cantidiad sea  ̂ ménor <pe 
.ia^que percibe la Gampa.ñía Ti'usatlán- 
jti’íai, Ov.)in sirreglo a la subvención deu 
'iú\uda dio la iby de Comunieaci-onies 
marítli-mias dó f Y ■S'i ésité fuera más 
ftconómica, por olla se Pegmlará.
 ̂ Estos viajes no- poidrán efectuarse eti 

p-eiUiuiicio di0 los itinerarios a que se 
-Peñere el siguiente capítuío.

Artícuio 24. E[ ccútraitiiSta se oblii- 
,ga a 'aidqiiirir y a sostener, en buen es- 
&d-o, come complemento de este ser. 
víiicio,: tries lanchas de. vapor y seis ba- 
ileneras pata faci^ la-s operaciones 

tráfico, tanto ¡en .lio» que se refiere-a 
la carga como aV pasajie y el correo, en 
^ardw Isabel, flip Benito y Elobey.
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CAPITULO Y  
m  LOS ITINERARIOS ’

;Ar[;¿-c.-ulo- 25. El) detalle de los itine- 
'irarios objeto del servicio convenido en 
,^ste contrato íes el siguiente:

A, los puentes dól continente, con e^. 
‘ cáiaíS en Goncepdión, dos viajes men- 
i'feRiialeís coál, un i’ecorrldo d<» 9-00 millas.

A San Garllos, dirieclei. un viaje por 
meis con M  mifias de recorridio.

' a ; / G o i i c e p e i ^ ,  (d irecto , qn, v i a j e

ttt-efi’saai, con un recorridoi de 80 millas.
A.tíniobón; con e3caia<s e n , San Gar

los y A ^ to T h ó m é ’ un viaje mensual, 
COR un rccofTiUdó dic 752 mlillas. ó 

A Santo Thomó,' direck̂ ^̂  ̂ con escala 
en S-ao Garlos. - uírAbdk.je meusuail con 
un recoriúdo de 498 miUa's.

A Dua-fa. un viaje m e c o n  un 
recorrido de 122 millas.

Á Oalabao? (Bonny), un viaje, liíem  
sual. con 160 millar de' recorrida.

■ Esfois servicíois re-pr ese tita ii en tbtal 
ocho kiajes- mensuales, con tm. reco
rrido do 2.506 millas. E , , 

Artícalo 26. La fijación ci-e drais-.y- 
horás ciic. salida, escalías y regreiS ió , 
parare,!' ciumpiim lento;, do aquellos i ti- 
nerarioe, s e : dieterminará de acuerdo 
oon :eí G-obernador general ele la Golo- 
nio y aprobaoióri siu-pierior.

Artículo 27. Ei rec-ordido moitsual 
de los biiqu.es' obj-elo de4 contrato no 
podrá ex-cedier do 2.566 miila-s; por 
caófa milla que navegu-en aquéllos so
bre la citada cifra, la, Administraoióti 
abonará la can Lidiad de ocho pesetais; 
el- cómputo do millas exkaordinarias 
que naveguen fós buques sá hará al 
■término naiiural de cada qáp.;

Artíciilb ;28. -Estando süjekíís íois. it)i- 
ncrarío-s a  la Ijneaj de lá -Metrópoíi, si 
ésta mria«e-sus fechas de Uégada y sa, 
Hda de - loé -puer t̂óS: de\ la Golícniá, se 
variaráii los' itintrarlo-s de los- vapores 
mtercoí'oniate-s con arreglo a la m'isma.

■Guando por circunstancias eispecia- 
Le»s se efectú'0 el-servicio con un  isoio 
buque, el Goljeriiaclloír,, de aciferelo con 
ei coueesionario, oonfeccionará un iti- 
nerark) -espiccii-aí, que -regirá en tanto 
d-u reri aquélll^ eircunsíí aiicias.

_GAPíTÜLO;Yi

,í/.b LOS BUQUES y SUS DO'.CAC.[OB 03 ^
ilrtíouk'í -29* Para el desempeño d(c 

los se-rvic;ios objeto ée este cotitrato, 
el -contratisíta so obliga a m-ántener a 
fioítc en aptitud necesaria para su cüni. 
plimiento dos buc[ue3 de vapor con ca
marotes -d<j oapacidad suficiente para 
coaATlr 12 psajLros die primera cla
se, 12 do sogund-a y aíbjamiento ad>e-. 
cuado para el pasay-e de tercera y coi- 
bic-ríaiS, d(eb iondo tener en c'i de terco- 
i'̂ a un. nómicro a.proximado d-e c-amaa, 
tros -parai 24 o 3:0 pa¡.s<a.Jeros;, y el buque 
c.Libi.M.riía oc»rr-idia para res^iardar al 
pasaje de lás inol-emcnciais del tiempo, 
deberá tener .un camarote do ]3re;fer^n- 
eia y un ibeaJ cerrad.o y bien aco-ndi- 
cienad.o .parai condíidir cu c-ot'iw.

Artícaiiío 30. El tonelaj-e no será inc. 
ñor dio 400 {.oiierad<a<s de diesplazámieii- 
to, y podrán corL-duclr en bodegas bieú 
ácondioioínadaB 150 ¡Conolaidas de cargá 
cuando m-énoe; su and'ár no será me
nor de octío millas por hora como mí
nimum, y su consfruecipn será mo- 
d'c.rna„

Arti-cuHo 31. LoiS biiqiié-s a..rectos a 
este vservício' deíim-irán k s  condiciones 
siguientes:

а) E s ta rá n  ceirnpreiididos en Ui pri
mera categc-ría- ñ& las Sociedladcs cla.- 
sificadoras Lloyí alórnán, Btircau Vó- 
r te s  o Llóydi, íl-égíster; ‘ ’

б) La eltju^íficaéión que debé^i
én (el segundo es la de un i dentro díc 
un círau!l‘(\ 3 /3 .1.í. (g) (eruz de S á íl^^  
y ení eí tercero (cruz MIrm), 16»?, 
AJXAIO. serán d© la propíediad A^- 
alu^íiva del salvo Jo

prusisto en l'óís aritícullos iO 'y ' 
lê tíC oontratoi  ̂ '

c) Estarán ábaiideratdos y malimi-i; 
to o s  en terriitorio naGional; ' y ' 

rf) Los- de los vai3orc.» o¿^ráh’,
de hierro ó acúro y estarán én e?i .pril' ; 
mer terc¡io dó éu vidia;  ̂ ^  ’ y ' ■'

‘ e) Su radío de acción será dé' LOÓO. 
millas, euandó menos;

/ )  Irán PCpvistoé hió 'las ■
M^oiies menpree que corrasporídan; á rm  

según ió p reven id  íiciai’RO- 
glamchtoé vig.nt^^ lia Metrópoli, y 
tendrán Sluunakri'ail reglamentario dfó' 
repaestoV cómo do,
cubierta, así como Y^-^ieoesarió paPa 
señales, casos dé naufragio^ materi'sá: 
d'e contra incendios' y achique;

g) Llevarán aparatos de vapor de 
carga y descarga, apropiados a das tie" 
cesfdades dé la Colonia, incluso* pará 
la carga d.e trozos de madera,- y esco
tillas de süüciente hueco parU ■tfacili-- 
tar la carga y descarga; "

h) El material del buqucj tanto en 
casco como en sus aparatos mó'torési 
máquinas 'auxiliares, pertreóboisp pie
zas de- repuesto y demás m ateriales se 
atendrá a lo clisiuiesto en el Reglamen^ 
tó vigente de reconocinuento dé bu
ques mercaiítes; ' ■ "

i) _Las' cámax-'as de primera y se ^ n -  
da tendrán la capacidad le^gislada para 
el pasaje' que e-l bucpie díebé coiiducln^ 
así como también el sollado para el •pa
saje de tercera y los alojamientos y 
ranchos de la tripulación;

j) Ca-da vapor tendrá una cámars 
de primera cla^Or con la comodidád y 
decoración debida, y la ventil-aciAa 
tanto más necesaria por el clima doiu^ 
han de prestar sus* servicios; témlrá 
el buque un camarote de prefotenoí# 
y los suficientes pana conduóíé docé 
-pasajeros, debiendo ser habilitádo éad!  ̂
camarote, cuando más, para tres pefSrííf" 
ñas, con el 'espacio correspondiente:* * 

k) Tendrán también una cámara de 
Segunda clase qué reúma livs m brtóa 
éo'ndicionés higiénicas que la primera, 
y los camarotes necesarios para, doré 
pasajeros en las mismas condicioBtes 
de h'abitabliidafii.que se expresan para 

otra cámara;
i) Tendrá adiemás un sollado- os’pV 

cioso y ventilado’, para el pasaje do 
tercera, con camastros pam 30 rAisaJe  ̂
Tos cuando menos, y llevará cubierta 
corrida o spaniek para resguardar ai 
pasaje que pctcmanezca en ella; ' 

m) Las cámaras de prim éra y 
gunda dispondrán dé un baño y W. €l. 
higiénicoíS cada uñó con agua cdrrien- 
te; para el pasaje de torcera y cubiei"- 
ta habrá también varios ;W. G. ôojl 
agua corriente;

n) Tendrán camarotes independieü* 
tes para el Capitán y prim er AlaquH 
nista, Pilotos y Maquinistas, y aloja
miento higiénico pura el resío del per  ̂
sonal europeo, y sollado para la tripu*< 
lación indígena; /

o) Las máquinas podrán se r4 e  tri
ple; expansión o Gomponnd de alta f  
baja, debiéndó llevar caldereta auxi
liar, evap'oradof y die#aUidor, a sor po- 

-■sihl’O. '
Ariícúlo 3í2, Mienk^as éstén vâ

pores en réparación-o m  viajo parí 
•efoctiiarlá» q inmov^Uzados p í^  
avería, áe considera que. c ^ n  áfect^^ 
al scrvteio sin dáscoienlo 
subvéiioádn dtiranf^ el p U ^  ife isuaOT 
mesesi; pero si ¡íMó&ji síthao8Sn 
longará ip^  más
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la  subvención en una can^ndad ipt'o.por- 
fáóttár al’ de niiíias que
gítialmeate dejen de navega ese, a razón 
idel tipo previsio de 10,80 pesetas p o r ; 
pniílav sin que esta situacióá extraor- ' 
¿¿nari’a pueda prolongarse por más de 
(blUd xo meses sobre los cuatro citados,.

ArtÍGulo 33. Si el plazo de ocilio 
«neaes a que se ’refiere el artículo an- 
jterior ^0 prolongase por tiempo, 
idebcrá su-stituir este buque por otro,
lio..análogas condiciones^ de no efec
tuarlo^ inourrirá en las resposabilida- 
i^es sigiii'Qütes:
, :ü) . Multa de 5.000 pesetas si el pla- 
ifo ííegase a do,s meses;

. 6 ) ’ í>e lO.OOü pesetas si llegase a 
cuatro mesCiS, -y
« ve) . Si excediere de los cuatro meses 

iyr'Cci.LadGs, se considerará rescindido 
- .jcl . cofitratOí sin que el concesionario', 
•í;enga derecho a ningún género de in-- 
Pemnizaoión, procederá la incautación.^ 
ijonforme a lo se previene en el ca- ^
Ítíkilo úitinm este contrato, a fin
la’e qCie las comunicaciones no queden 
fetorrittnpidas, y en tanto no se cuen- 

v ^  con oíros vapores para reempla- 
V laidos. ■ . o • , ' V - V ■

Artículo' 34. iS r-^ u n o  de ios bú- 
igfues afectos al co n tra to -^  inutilizara 
'Ib perdiere.:, el contra tfó ta^íu^a obli- 
-i|;adb a sustituirle por otro cuyáB-^n- 
Miciones n ó . podrán ser inferiores al 
tiuque .que se haya de.sustituir, no pu
liendo  .exceder de seis meses el plazo 
para esta sustitución.

•Artícuio 35. Si las circunstancias 
06 momento lo exigieran, el Goberna- 
iftor general podrá ordenar la realiza- 
-:^iórt,de lo’s viajes extraordinarios que 
feoneidere oportunos, así como desig- 
Saar e l buque que haya de verificarlos,
Jr m como: consecuencia de estos viajes 
iextraoráinarios el número de millas 
fiavegadas excediese de las 3.000 obje- 
jto de este contrato, el exceso se liqui- 
|5ar.ú y satisfará con arreglo a lo pre- 
li^enidn en el prececkuite artículo 27.

•Articulo 36. Lo:g Capitanes úq los 
Hzapores cumplimentarán en todo caso 
f -  momento lo prevenido en las dispo- 
islciones deda Metrópoli relativas a las 
'Ordenanza.s de Marina y Código de Co- 
iTicrcio; no podrán en ningún caso al- 
í'erar les itinerarios señalados para sus 
>iajeS/ a no ser que a ello les obligue 
fc3.usaŝ  debidamente justificadas de 
fuerza mayor, y será rosponsable el 
Ibo'ntratMa los perjuicios que pí*  ̂
láieran originarse al servicio caso * de 
Sontravenirse esta obligación. ,
' Arívículo 37. Los buques afectos a 

contrato no quedará cada uno ads
crito 'a  una línea determinada, sino al 
Pí>n.funto do l-as detalladas en los iti- 
feorarms .rnarcados.

Artículo 38. La existencia, de epl- 
oiúias, huef^as, motines y similares 
“ los puertos del,itinerario no releva- 

en nada la obliigaci-ón del cotitratis- 
d 0 llevar á efecíu 1 os servicios con ■ 

permitan las
' tirconstaneia'S.
_ ígualmeniá podrá variarse, el puerto 
y  o feld^ Hegada si la epidemia, 
gnolga o moíin eski-vicra circunscrita 

y fes hubiera íi- 
^frpes de i a l ^  calamidadeg.
^  Xios cambios icie ru ta  o destinos dá-
f -^rán rm Avem a  por el Gobernador 

Bcrai, o-fdo el (ion0eMotorio o qüien 
re p r^ jn te  en M íe j  .

, . A rtícuio i§l contraíisf^a qua- 
id a  obL s^dqji al los í

mim
H aiixiliures
de la M arina m kitarj quC' se ■ reqir’e- 

a la ■clasiaoacíóft'^.que 
el Mm.st.«r.ró d« Marina haga de Jos 
buques que i)re,sente, y en caso de 

‘fo ’jie'rao será respouiia- 
d in  eventualidades que' pue-
dan_resuH.ar a  sus buques, a menos 
ef libertad do suspender
el se.rv.n5io to tal o paroialmciUe; y
í « i n f A d i f f l i h r a ¿ . r a c i ó n  tom a posesión de los buques en 
tan to  duran las circunstanüias ’que 

s e . to rá  con previo 
avaluó por Comisión competente, 
indemndzándolo al devolvcriós co'ii 
la cantidad a que. diere lugl’r su 
m enor valor, o por aquello en que
íita d a  Aa Comisión

■ o i A ' í r I  el caso citado en 
el arriculo anterior, qucdajrá re^n- 
vado ei contrati.sta de toclás las iií- 
demnixaofones que pudieran oábéíle 
ante el personat de sus buques' in- 
Milizados, o m uertos por tales oir- 
eimsitaneias do guerra, iresponsabi- 
■adades que serán  ásiim idas' por la 
Adm inistración.^ ' c ^

Artíouío 41. Loié buques afectos 
al presente contrat'ó no pódrán s a 
lir de A ingüno'de" los punios del 
itiiieP'ario sin habér recibido la co ' 
n ^ p o n d c n c ia  de qiic dcbeñ hacerse 

ía que hubiese 
tra p p c rk id o  para el, puiíto de llega cía. ’ '

Lo mismO' la ra»eepoióíi que la 
entrega.de la correspondencia debe
rá eifeictuarse en las Adm inistra- 
crones de Correos por los Capitanes 
de los buques o Piloto en quien de
leguen, con todas las form alidades 
re g la m en ta ra s  en Gorreos.

La conducción desde las oficinas 
de Gorreos a bordo, de toda la co
rrespondencia ordinaria, certificada 
y de valores, paquetes postales y 
demas objetos transportados en el 
servicio de Gorreos, será de cuenta 
del co n tra tis ia  en ios, puertos de 
salida, escala y térm ino, debiendo 
aquél a rb itra r los medios nece
sarios.

Lo mismo ocurrirá  con la corres- 
pondencia/y demás objetos desde a 
bordo a las oficinas de Correos, con 
la particulariidád de que el desem
b o c o  de ios envíos’ postales tendrá 
siem pre ca;ráot,e.r preferen^t^e ~y se 
habrá  de efectuar en prim er tér* 
mino, inm ediatam ente después de 
fondeado el barco.

Artícuro 42. Una vez llegada la 
corre.spondencia do^Éuropa a Santa 
Isabel, el Goberjqador .general tiene 
la facultad de re tra sa r  ía  salida deL 
buqfie veánticuatro horas . consecu-’ 
íivas. :

AFtículo 43. Los buques que el 
coM ralista tenga afectos U; los se^-; 
vleios subvencionados disfriítarcin de 
los privilegios y vcníajas que por 
disposiciones sé otorguen a los de 
ía Marina rnorcanie espafiolos y de 

Jas. especiales cpae concedan los^Rc- 
¿flamentos y Ordenan-7.as de Mari- 
11 a a los vapores co rreo s ..

Artículo 44. 3?ar^ cpTriprobar si
■el promedio de la velocidad anual 
a que el co n tra tis ta  realiza los ser- 

^vicIcE se aju sta  a lo csiabíecido en 
Ja taW a d e  ellos, a los efecíos de 
sanción penal a que hubiese luírar, 
la G^níSLUía del .p u erto . de Samt.a-

fsabél form ara al fibal do Dada ?nes ’ 
um oáda Buque de la dtt- ’
i ación de cada 'ttarésia . ‘ hkyá

rverjficado, déduciendo de Iñs distali- 
^  tiempo rnveilldó; 

•cumpliendo la rutá= d‘é itiner’arióé l a ' 
yVeloGidad media alcanzada. E i. r’éfe- 
jíTidô  estado -será remitiido npr con~ 
ídueto del Gobernador general al MÍ- 
, 2iisterio¿ de Estado, para iá resóltí- 
: ción .que proceda» • ■..

Artículo 45. Adenrás de las con- 
ddciones Tcquericias a los buques que 
presten  e4 servdcio, rcuniráíi la.s 
neraics que determ inan las Ordenan-' ■ 
zas de M arina y los Eeglamcutos 
oficiales vigentes y* las especiales 
para el caso en que hubiesen de 
em plearse como buques auxiliares 
de la Armada, conform e a su  capa
cidad y condiciones; r . . y .

Articulo 46-. Las tripulaoKmes • 
de los buques serán las corrc.spon- ' 
dientes' a su tonelaje^.fuerza de ma
quina y circunstancias -do los m is' 
m os, y mi m éjor serypío, áohrenrio 
Ser españoles e inscritos como in
dividuos dé la  M arina m ercante na
cional los Gapitanes', Prifotos, Mâ t. 
quiñi s t a s y i 15 s G onir ani a es [ r e á, si: 
fueran de raza b lancái CL personal 
indígena será contratado an-to ei Ga- 
p itán  del puerto de Santa Isabel y 
enrolado por el mismo. '< *■

El personal europeo de los vápó- 
res se considerará por el contratas--: 
1a comprendido en. las prescripcio- 
nés de la  vigente ley dé la Metrópo
li, sobre esta clase dé accidentes 
del trabajo.

CAPITULO VII

-tfikrRrn^oNomívaiiNTO d e  l o s  But^uEt t

Artículo 47. Los vapores que se 
destinen al servicio objeta de esté 
éontrato, serán  .presentados a reco
nocimiento en el térm ino previsto en 
el artículo 18.

Ajrtículo 48. P ara  , él 'reconoci
miento y las pruebas de los buques 
qué^ requiera la recepcióri de’ éstos., 
se in te resa rá , del O irector ' general 
de Navegación el nom bram iento de 
una Gomisión en el puerto español 
en que deberán ser re-conócidos, pre
sidida por un Jefe de la Armada, 
y con el personal com pcteaia que 
aquél estim e convehient0o

Artículo 49. Ante esta Comisió.n 
p resen tará  el contra tista , en unión 
de los buques, los documentos que 
acrediten la  época en que’ fueron 
cons truídos y empczaróñ á . p resiár 
cervicio, a s í "como ios referentes a 

.sús.. máqüanas. y calderas y demás 
aparáfos vitales d e . ios buques, 
aconipañados de los com probantes 
necésarios sobre su construcclDn y  
estado de vida, el, ceTtificado cíe sir. 
clasificación, eí del señalamiento, de 
la línea de m áxim a do c irg a  y los 
del lilüimo reconocim ienio de los 
cascos, m áquiñas y demás aparatos 
anxili.ares." . - -

Serán aceptados  ̂los ceifiificados 
■expedidos por las* ’ A utóridádcs; dé 
'Marina, que so n . fó-rzosáméntc vá
lidos para todo buque españoí. asf 
como fos deí Líoyd Regí sí er, inglés; 
Biireau Vcritas, francés; y .Lloyd, 
alem.án.

, Artículo 50. L a . Corfi lsiór) nro- 
cederá 'al examen v reconocimiento*
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1.'' Peí arqueo dol buque, con 

iaenic.ión separada del vulumeu y 
jBuperfíeie dé los espaeios deaicaaos 
al aloj.aniienio dé pasa jeros de ea4a 
una de las clases, a eo-medores, ra n 
cho de la iripiilaeiün y a carga;, Do 
fa superficie, y conveniente disposi- 
aión de las escotillas, portillas a lias  
y vontiladorcs se expresará si tie
nen o no ventilación mecánica.

De la cabida de los algibes.
2.° Del perfecto estado del ser'- 

vicio y re'Sistencia de los cascos pa
va seguridad de la navegación.

3.® {D¡e si las m áquinas y calde- 
'Iras están  sólidam ente construidas i 
y en perTcotg estado de servicio, 
examinando los documentos quo . 
acrediten la fecha en que .fueron 
probados y a qué presión,

 ̂¡ 4.® De si las carboneras tienen 
p ia  capacidad debida,; determ inando 

y expresarldo cuál sea  ésta, 
i 5,® De si los repartim ientos esv

tá n  bien dispuestos y los alojam ien- ^
, tos tienen la ventiiación, co rn o d id ^
; y capacidad' prevenida en los a rtícu 

los an teriores y prescripciones vi^ ■ 
gentes, determ inando y expresando 
•0 l núm ero de pasajeros de todas ela- ■ 
ees de que son capaces.

6.® y últim o. De si los biiquCvS 
tienen  las piezas de i'^epuesto de 
naáquinas, isegún sus clases, y ei 
completo de em barcaciones y de sa l
vavidas^ anclas, cadenas, bombas, 
algibes de hierro, apa^ratos contra 
Incendios, mediOfS de salvam ento y 
achique, vajillas, efectos de cáma'^r 
ras y demás pertrechos necesarios 
en buque de transporte  y servicio, 
instrum entos y cartas de navega
■eión. v: .__
 ̂ ~^itmculó~^5^ Concluido el rccó- 
íiocimiento, form ará la Comisión un: 
estado en que se represente el de

■ las respectivas partes reconocidas 
y aprobadas, el cual será remitido

este Departam ento por conducto 
del Director general de Navegación, 

Jiriien tendrá la facultad de hacerlo 
am pliar en cualquiera de los puntee ‘ 

juzue conveniente. r
■ Artículo 52^ Héoonocido.s los bu?; 
Î UC'S en la form a expresada se pró- 
pederá a las pruebas de velocidad, 
poniendo los buqiies en las circuns
tancias norm ales en que suelen ve
rificar los servicios, recabando para 
ello los datos que Juzgue necesa- 
yfios.

La m archa se com probará siem
pre que sea posible por m arcacio
nes previam ente determ inadas y con 
nna presión en las calderas no suy 
perioir a la que corresponda a la  
resu ltan te  de las pruebas de resiS’- 
le-néia.

•Articuló 53. La Gomislón forv 
m ará  un estado o dictamen general 
ide las pruebas, detallando las con-

f iciones de funcionam iento de Ia;S 
láqiiiiias, el carbón consuTnido, la 

velocidad obtenida y demás obser^ 
vaeiones que crea eoovenientes, 
iénviando dicho documeniG, por me
diación 3o la iDlrec^cjón general de 
Jíavegaefón, al Míni-siertó de E sta
c o ,  a Tos efectos m ismos prevenD 
5do.s en «1 ariléulo  5 i .
 ̂ Artículo 54. El Mmisi.ro 'de Es" 
fado, en vista úm reí5Wiltado ée los 
IreeonocimlentoeS y p<ruebas de Go- 
feisión, dcicidirá ío qite eeirmc eon- 
¿enienta te ée- •

faiitiva áel buque e buques para  el ¿ 
servicio 'do qúe se tra ta , previo ínn I 
forme, cuando io 'crea nece^sario, del:!
Ministerio de M arina.^  ’i |

Articuló 5'5, tón .las épocas -re- drá u íeciua í

{a p iT ü M )'V iii ■
. OH’ Thg ^ERTIGIOS/dÓMEhCIAmO i
A rtíou io -̂ 60, El co n tra tis ta  p í^  

en sus buques iódí® 
d a s  o do trangíportes . dé 
ganados y rnercanoía'S de lícito e #  
merclo y hacer todas ías operado^ 
lies comerciales propias de las

g lam entarias, y aiiernando por río 
paralizar los servicios, irán loe bu‘ 
qnes a Slque para  limpia<r, piutai* ;
sus foffldos y su frií las carenas quí}. - ___________
fues’en necesarias, pree-eniandc al ■ á municoiaioii-cs m-arítimas regulare%  
regresn  a  Sania ím bel certificado: ’ -   ̂ . . p .
del fngciiicro del astlilero  o .faotoría • 
donde repare,, que, aeredite sigue eij 
buque s ien d o , apio pairá. ;el -
a que se leldeslina^ e inspeccionado 
a su regresó' por el Gapitán tí/el ■ 
puerto de Santa ísnbel/’ s roo iU m úa ' 
provisto de'todos íos ekunenífte ,q #  
previene el Reglamento de recono-; 
cimiento de buques, referente a saD:
Y amento, incendio, señales, achique:
7  seguridad' m  navegación..

' .La certrfíCációíi estos extra-;
mes -será entrabada ai., GoPcírna^loc' 
general, .ifüíen 4 b é l te !.
ah Miufsterió; ée tE sfed o ,' r. - ^

Por 1a tmtmeccife 'p ^ -
el Gapilán dcí puarto : Santa. ■ fea-:
bel CIO- sé exigirá fd- concesianario '

■riiiiguíia oíase"de derechos.
Ártíf/Ulo 56. Mientras duré esU

subG^áifiántíoso a las prescripción©^ 
de este- pliego, siendo,sus produotc^ 
:4m:. -la propíed-ad exclusiva del eoB^ 
ira tis ta . > - ^

-Deberá, no -obstante, alem pera;> 
se, en lo posible, a l a s  disposiciones 
que se ■deleTmlnaii en la ley- de 
tecalón a .las industrias  y Gomiiuí-* 
m elones maantirxia.s do 14 de -Jirajy^ 
:de ibOUqy en los Keglamento-s p a ra  
su aplicación, cuando so •teíle^an a  
transportes combinadas- y á m i é ^  
•que líendaii .al des arrollo  4e 
ómni cari ornes en. general.

•Artículo 61. El coiidráíi-sia 
.ccmpromolo a estabjecór -tarifas deí 

y pasajê <f íbúIoyendo c'n éstoiai 
la m annteneióíí, flé acuerdo cpn ei 
Gioberiiador general y el Comercie^ 
de la Galciiia, ta rifas que se 
darán en Ju n ta  pre.sidicía p-or dicbí¿

re-paraaión, S3 p re sta rá  el s - e - r v l e d y  a la qiíe_asi-stan repre
da. la Colonia con ua â-clo buque.D sontaciones del ooncesionarm,^Gcn^ 
cuyos Itinera rio s los ^df>termiD?vrá • vecinos de ^Santa isanel
el Gobernador g;;éhcral de acueM-o, 
con -el .c-oieepi^slob.ario o su répro»: 
sentanlc^-aboBándoselc en el ínterin

1

Taparación íum o  de im portancia tal 
que excédleseüiel tiempo- ü-aiiirai <h I 
que dan lugar la^ périédicíLS 
01 e a i a r l as, se a te n d-r á e l ' óo ’ '•:'

'fér áT'I'ô  esüpula-ü-o c.a loe ci I - 
3 i .  3 2  7 3 3 .

Artículo 57. Ei Goberiiádi^r , 
noral t ío-la Gumca cspafióla, * 
por éí 'mismo c por medio <D1 íac 
cionari o en qu ien delegae, ias p 
cioíiará, siem pre qus lo crea cOli^ 
ve^liente, los buques y sus servicios, 
fiscalizando si todós ellos se hallan 
en las debidas coiidicioiies, así cov 
ino si les biiques Cueutaii eoii el a c 
ensar ío número de botes salvavidas, 
chalecos salvavidas, aparafx)s eo-ntra 
in-coTiflios, bc-liqnín y todo lo deiiiás 
que constituya la adecuada y eoii- 
veniente habliitacióTi para ia segu- 
ridíTid de los im portantes servicios 
a que los vapore.3 p.erm-anecaii aíe-o- 
los.

Artículo 58o En ianio ao se- 
cuente en n'U'estra.8 Po-scsiones d<e.l; 
Golfo de Guinea con los arapnaleis/ 
di-qiiesf y va/raderois necesarios, y : 
siempre que no resu ltase perjnkvki 
de tercero ni de los trabajos urgen= 
tes de los b n q u ^  de guem i, serán 
admitidos, previo poirmiso do lais 
Autoridades de M arina, los buques 
d p 1 con tr a f i s ta p a.ra su r ep a raoi ón. 
en 1 os es lab lee i m i m  i o-s an ái ogofá de 
la Península, pertenecienies 
lado, m edíanle el pago 3c ios ^m U m - 
que ocasionen.

Artíciilo 5 9 .  Sin perjiihvfo de 
elemento-s que todos los buques de
ben llevar para repar-aeionc^ mo
ni e a táne as , pofT ei 'Négoe La4o úo 
Obras públicas so les /fao ilita rán  los 
mediois de que disponga oara, eso 
fin, en personal, m a iz a l ,  f  
eleinoiitof ’aTmliareA . '

com ercian tes y agricultores, ian td  
de la isla de- Fernando Póo como 4ei 
los ü istrito s do .Bata- y Elobey, de-s

ííp l^ o  de la subvención^ ai la: Ibie-nclo tenerse presente--a! r-eda-ctais^
. j» . . . . .^9 i'. íi-. í iT i --9 «•>1 •.•» TI rv. A r> r» r>-y .^tííi'TG *íi*esas ta riía s  el número de millas y 

i£ r^tabiccido en las Golonias-veax-^ . 
♦ •'3 a la  nuestra  en su respectivfl 
*’ 5̂ fxG0' comercial,: 'Siempre que e l 

’  ̂ ''•rto do aquéllas no exceda c!^
< O d c I p ro rn odi a- de lo - e s iab-Ia:*̂ .

" respecto a -las- últim as.
;¿-crá .base preferente para la dfe 

%a ijáción, m ás que su cuantía, la   ̂
 ̂ pa as:ió.n' com ereial que tie :̂.ida i"? sy 
i rrxlLicir.- . ■

-Los pasaj-es y fletes óílciaies 
r-án boñifi'CaciGS en un 30 por .ifiOl 
sobre los pasajes ífectes nrrilnario^. 

■que se ■acu'e.rdcn. .
L.as tarifas de .íle-tes y pas-síjcTOS 

para, o desde, la is la  de Anii'Obóny 
serán  objeto de un acuerdo especial 
que tienda siem pre a favorecer 
•relaciones com erciales con, lo-s dC“' 
más puntos áo la Go lo nía o extran/^ 
jera-s vecinas. .. ■  ̂ -. • ■ . .

.' Las tarifas de fieles y pasa jes s« 
revisarán eo.da tre in ta  meses, o sc^ 
dividiendo la duración del co-ntrató 
en -cuatro perío-dos iguales a esto^ 
ofe-otos de ■revisión. • -'y.

Por e l . co n tra tis ta /-so  o o nducir| 
de bordo a Irerra, y m
équipaje y uíCtíi^aHios del pasaje  ofir 
cial, sm  >e4ribueión alg^rna, y o* 
(i8 l o s  particu lares conform e a 
ia rifa  q u e  s o  establezca al cfeclo¿ 
áe acuerdo con el GobernOvdor^é'^
Tí eral, p a ra  cada puerto. q

ArÚciiio 62. El eoncésioiiarJ:€^ 
qixeda obligado a  penarse do 
Jo con la 'C o m p añ ía  T m satlánt^*a 
para  'el esial^leciinienin do  ̂
oor ri d as a la  Gu inca Co n ti n en 
co)3 ñeten anáPogos a- Im  qiio 

• tn  vigor Compañías 
oíén extran[era?^, pa^a ckrivar h a< ^  
la 'b an d era  e^noañóla la 
trá.ñC'0 eomorcfai de irae^ira O os^
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lAflicuIo 63. A bordo d‘0 los bu“ 

qiio-3 subvencionaclo^s ■ esiaráii^’ c%̂ ■ 
pi-estos, en puntos visibles, varios 
í^eonplares del Reglamenio intorjop 
do iGS mismo<s aprobados y con visio 
baeiio del Gobernador general, cora- 
aprensivos de los derechos y deberes ; 
-de los pasa,}erüs, y a la d isposic ión : 
de éstos habrá un libro de Registro 
,pra recibir en él las quejas referen'* 
les al servicio con reí ación al' ex
presado Reglamenio.

'Artículo 64. El co n íra tis ta  tran s
portará, graí/uíí ámente de bordo a 
bordo, los productos u objetos na=-. 

_ clónales ciostinados a los Museos co- 
meroiaies espaíioies o Exposiciones ; 
nacicuiales. iniciadas en ei ex tran je
ro por eniidacies oficiales, con apro
bación o concurso del' G obierno ..

El trac8poi;'f.e gratuito dCberá ser pe- 
id í d o 'p or c r  G-ob i orno u n mes an tes d e  ̂
la saliida, del ■ buque del puerto do em
barque de la m'e,rcaii€Ía, y iio ex;,:ederá 
de 10 meíros cábiCíO:S p de 10 toneladas 
por viaje. ' ^

c a p ít u l o  IX

no LOS SEiWiCIOS ORÜÍNARíOS DEL .ESTADO  ̂
> Y PE LA CORRESFONDENCÍA

Arlícuio 65. El contratista se obli
gará, bajo su responsabilidad directaL

realizar gralulíáment-e la recepción, 
conducción en Tos buques afectos a las i 
líneas subvencionadas y entrega, tantor 
áe la c'orr’espondencia pública y de oíl-', 
eio como de los paquetes postales., y' 
domo os consiguionle, el transporte 
desde las oficinas do Correos a bordo- 
de lOíS. biiques y viceversa; enteiidién-'’ 
doS’O corapréndido en eV concepto d.c 
!C!orre«pond-oncia a iodos t e  o b je te  
que en la acEialidad y* en l'O sueósivo  ̂
se adinítan; a la circulación por el co
rreo, así como los efectos- que so des- 
iinen o liayair destinado- al transiporte 
de dicha ciórrespondonoia y que se on- 
.yíe x\ oficinas de Correos.*

Él coDlralista cumplirá osiriotamen* 
'te, resjUiAo de dichos par*t.iciilares, fas 
disp-oísi-ciionBs lagailes y re.gluinenl.arlas 
vigent'csvy las que se'dTcton en lo sii- 
ccs'ivTo, sin denecho a reclamación ni a 
■máa abono que el d’e la subvención 
€oncedid,a a las líneas.

 ̂Los buques adscritos a e s te  servi
cios usarán como vaporéis correos diell 
Estado bandera nacional que marca el 
artículo 2 .'', fítiilo lA del tratad'o 4 /' de 
las Ordenanzas de la Armada, y sus 
dotaci'ones, esto es, sus Capitanes, P i
lo tos  ̂ Maquinistas y Oficiales deberán 
vestir en todos Dos actos del servicio , 
■el uniforme que se adopte en armonía 
con las condicioné del clima y de co
mún acuerdo entre el Gobernador ge
neral y el concesionario, siendo el uni
forme dó la marinería anáDogo al que 
viste la tripulación de los barcos d!e la 
ík)mpañía Trasatlántica.

Artíciilo 66. La correspondencia y 
'efectos será recibida y entregada en 
las Adírjinistraciones de Correos por el 
Capitán deD buque o Piloto on quien 
delegire, pero siempre bajo la respon
sabilidad del primero, el cual lacusiará 
forma] recibo en la forma que tenga 
establecida la Dirección General de 
Correos, y de igual modo procederá el 
Administrador de Correos o su delegar  ̂
do en el pTiuito de destino, cuando eii 
Capitán, Oflícial o delegado fe liaga en-í 

ds ^  (KñTOspimdtoci'a,
■- 'La oorrcí?^-oirdencia cerlillcaGa. lá

valor asegurado- y girás po-slaies irán 
en sacas o envases reglámentarios pre- 

.nintados debidamente po-r laífAdminiM-; 
trac iones respectivas, haciéndose cargo j 
de las referidas -sacas y envases e-1 Uá-*  ̂
pítáii, y entr-egáíidolas a su vez. en él'- 
mismo estado en- que fueron recibidas' 
•nmíiante los co-rrespon d i entes recibos.'

I>8 lo-s p aq u e te  postales se hará car-: 
.gi{> el Capitán, bajo recibo, haciendo, 
constar el buen estad’o do seRo y pre-i 
•cintos, en cuyo mism;o estado hará 'en -1

■ trega de ellos a quien proceda, e igual-í
■ mente- baje el correspondiente rec-ibo..-:

Los - Gapilaii-es verán respo-nsabi-es,' 
previa Da íormaciója de expediente, de' 
las indem-nizaciones que deba alcanz>ar- 
por extravío-, sustracciones o ave-rías'

. ocurridas durante ei transcurso! del |  
viaje de Tasmacas-, paquetes o- pliegos,

• salvo las ocasionadas por fuerza ma-, 
yor; -esto aparte de ias responsabiTida-- 
des perso-naies que puedan caberte, 
•según ios casos y circunstancias d’e la 
cosa.

Lo e.xnrcsado quedara sin efocío si 
. -se esiabíecTeran odeinas ambulantes en.
• ios buques con personal dó. Correos.

Artioulo 68 . Q'ueda eompletaniento;
■ prohibido -el 'transporíe, en los buques
. subvoiiCfionados, dé otra clase -de- co-'

, rrospoiidoneia que no s-ca la proceden-- 
te e autorizada de las Adlninistrapio-i 
li’CS d'e Corre 00.

jMd'O-s buques habrá -b:iz'óa piara.que: 
los viajeros depositen correspondencia 
ordinaria, cu i dan db los GapiTanos de- 
recogerla para su -entrega en T-aTrinie- 
i'a uíicina dé Correos.

Los Capitanes .irán provistos -de se
bos de franquciO! para expenderlos a. | 
ios remlt-eutes en viaje. , -

De las- in-írace:iorie'S . serán responsa- '
. bTes. los ..Capitanes, los cuales -serán 

-casTígados céii a r r a lo  a las leyes que 
rijanm  tal objelo. . - ' -
. Ártíeulo 69-, Para -el, oaéoí cíe ciue,; 

pe-r aC'Cl-d'ontes siifrid'os en algunos de 
Tos buques d-el contraiisla -ei viaje -em
pezado no pudiera concluirse, leu Ga- 
pitanes o Agentes -de -aquél cuidarán 
do aS'Ogura-r el transporte de la corres
pondencia a los puerio-s -dé su dculinoi 
por ios medios -más expeditos que es
tén a su alcance.

Articulo 70. Si por cansía do fuerza 
inay-oir debidamente justificadia eo-inci- 
dieia Ta salida d'e ,los d-os buquos en 
igual hora y día p a r a d  mismo desti- 
Bo, podrá el contratieta diferir la sa
lida de 'uno de ellO’S para el día si-; 
guíente en beneficTo' del servicio,'yrsi: 
también hubiera salida para el mismo 
punto, suprimir Ta expedición dupli- 
cadiá- sin respons-abilidad ni descuento 
en la subvención. No obstante, por Ita, 
Administración de Correos- se llevará 
cuenta en tales casos si se presentara^ 
y en jusita reciprocidad, si el Estado 
necesitara algún servicio extraordina
rio en igual línea, el contratista estará 
ob'Idgad'O' a efeetú'arlo sin aumento d-e 
subvención ni retribución d'e ninguna 
clase, excepción hecha de . t e  g^stofS 
extraordinarios» si log hubiera, por la 
índole del servicio.

Artículioi 71. En los dos buques! de 
vapor objeto del contracto permanec^e- 
rán  a disposición del Gobernador gene
ral, con -el fiii de realizar t e  servicios 
que se marcan en el misímo.

Además ^será obligación del oontra- 
liiista efectuar con las embarcaciones 
¡menores de los buqueis, en aqmeilos 
p u n te  en que t e  particiilareís

-de ^ la , todas t e  operación^ m

eai%a, dejscarga, sev ic ia  de pasaje ^  
demás que suponga comunieación em  
tr,e tierra y el buque, con arreglo a l i  
tarifa de lanchaje que se apruebg^
efecto.  ̂ .j ,
• Artículo 72. Poi' el personal de 
bordo se cuidará de la buciiá co-locÉ 
ción y estiva de la carga que conduzcg '̂ 
tanto oficial como particular, la qti§j 
deberán entregar en buenas condicio 
nes en los puntos de Ara destino, siehdí| 
de cuenta del contratista el pago de ío i 
déterioite ’O pérdidas que ocurran, ete 
cepto en t e  casos dé fuerza mayor, (É̂  
los que no haya incurrido en responfi 
sabilidad el personal del buque-.

Las pérdidas de efectós de carga y  
equipaje. de los pasajeros, tanto ofieift-  ̂
les como particuíares, serán indemniza*-. 
das por el contratista con arreglo 
establecido en las leyes vigentes, siéíflh 
pro que dichas pérdidas procedan do 
descuido o inexperiencia de los emi 
picados de la Empresa. A |

Artículo 73. Será obligación del coh^ 
tratlsta el conducir desde tierra y vi
ceversa el pasaje oficial y su famillá,' 
así como sus equipajes y mobiliari-c^i 
^stablocieiido la conlunicacióii débi-da' 
por los medios auxiliares de que debe i 
disponer, todo ello en tanto en cuanto,( 
no perjudique las industrias privada^| 
que puedan establecerse y teniendo én 
cuenta lo previsto en el párrafo segun^ 
do del arlteulo 71.

CAPITULO A ' '

DB LOS SERVICIOS DE OUERP^ Y ÁU3̂  
LIARES DE LA MARINA MILITAR

derá eb contraiisto a lo dispuesto en #  
artículo 39, y tanto en éste como :efl 

/aquél, en el caso en que se suspenda ei 
/servicio,, el tiempo que liaj^a transcu4 
rrddo dasde dichu suspensión hasta suj 
nuevo establecimiento no se compreí%:» 
derá en la duración del pliego. ;

Artículo 75. Si la Adminlstraciór^ 
to'mare -posesión de los buques-, como 
se previene en el artículo 39 y 40, la 
Comisión que liaga el avalúo previo do 
los vapores y sus pertrechos estará 
compuesta de cuatro personas, dos e te  
gidas por el Gobierno, y otras dos poiq; 
el contratista.

Para la práctica de la valoración 
t e  buques y efectos de los mismos 
tendrán a la  vista t e  datos con docué 
mentación auténtica que presente^rjei 
contratista.

Caso de que el contratista no pre
sente esta auténtica -documentación, i^; 
entenderá que haca dejación de sus de^ 
rechos, y la Comisión hará la valoran 
ción por sí o por persona que designé, 
al efecto. - -

Estos comisionados, por mayoría 
votos, designarán una quinta personá^ 
en quien recaerá la presidencia, y  e || 
caso de empate en la designación, aecf^ 
dirá la suerte entre los individuos oIh 
jeto del empate; esta misma GomisíóDÍ 
será la que determine la indemnizaoióh 
a que dé lugar el menor valor do 
buques al ser devueltos, una vez tew' 
minadas las circunstancias que dierdi| 
lugar a posesioaiurse de los mismos.

Artícuo 76. La Administración \ 
gará a! ccmtirtwtista durante el tiomti 
’que tenga a su servido t e  buques, m 
t e  easoe previstois en eíste capítulo,

I 5 por. 46S Zapitas que ésto-s
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a'Í>í, - • . . . . . -
f in te a  y el 5 por 100 de amortización , 

míemo, según ei juioio, de la Gomi- 
que tendrá a‘la viatá para ello el 

revio avalúo a que se refiere el ár
dalo 39.-.
Todo otro pago quedará suspendido 

iura¡rite la interrupción del servicia con 
1 contratMa.
Artículo 77. Si el Estado no usare 

1̂  facultad, de posesionarse de los 
> ’suspendiendo el servic-io, aí>o- 

rá asimismo al contratista, desde el 
en que, cesare éste hasta que vuel- 

a reanudarse, un 5 por 100 dql capi- 
.pal que lepresenten, según la avalora- 
/ción precitada. .
i : Artículo 78. Tanto en los ca.sos de 

ierra como en cualquiera otro, el Es- 
io podra ííetar uno o los dos baques 

.-uel contratista para servicios oficiales, 
i medí ante un pliego de ñetamento adap- 
Ifeiido a las circunstancias del caso. 
fi, Artículo ,79. Guando el Gobierno, en 
-iMrtiid del artículo anterior, fletase un 
ibuque, el contratista no estafa obligado 
fe hacer el número de viajes estipula- 

-iqlo en el pliego, en tanto dure el fieta- 
: -mento'; en e^te caso, él Gobernador ge-̂
.• .ftieral fijará las alteraciones que hayan 
'■efe Iia'Cerse en el niimer'O de los viajes 
•«el otro buque. Esto mismo tendrá la- 
i 'cuando por causa de guerra o cir- 
‘UUTis taño i as- especiales el Estado se hu- 

;^ iese incautado de lo-s elementos del 
- Servicio y al terminar las mencionadas 

fcirciinstaiicias- -devolviese inútil alguno 
dicho.s eIem.entos.

. 8 i por las circunstancias a que ^e 
¡refiere el párrafo anterior el buque o 
ibúques se inutilizasen total o parcial- 

‘¿lenté, percibirá el contratista las in- 
iéemnizacio'úes â que se refiere el  ̂ar- 
tíciife 40, sin perjuicio de su obliga- 
Aidn de sustituir el elemento o elemen- 
tú'S en la forma prevista en el artículo.

Artículo 80. AI terminar la gue.rra,
■ h} Ministro de Estado, oyendo al Con- 
 ̂ 'sejo do .Estado, podrá relevar al con- 
to i is ta  del cumplimiento del pliego si 
to s  acontecí mientas de aquélla le hu- 

-' ‘l>íesen colocado en la imposibilidad de 
.¡poníinuar el servicio.

" CAPITULO XI

'DEL CUMPLIMIENTO E INBPEGGU'^'' .
' DEL PLIEOO 

/'# '
Artículo 81. Las cuestiones que pu- 

^^eran suscitarse acerca de ia interpre- 
,i^;ción, cumplimiento, rescisión y efec- 

del pliego de condiciones, así como 
■ías olteracioijes autorizadas en el mis- 
®3', resolverán por el Ministerio de 

vífetado:, con arreglo a la legislación por 
se rigen .todos los pliegos, de con* 

'áiciones .del .Estado, y ,al hacerse cour 
,|;^ciosas S é  ventilar^^^^ ante' el. Tribu- 
I tial competente en.la forma y modo,que 
ií<as leyes determinan, estimándose siem- 
|>re obmo competente el lugar del otor- 

ygamiento de este píiego.
Artículo 82. La inspección del Go- 

!f>ierño sobre lois servicios se ejercerá 
eí Goib'ernadior gen ral de IIqis -te- 

(trMoric^g eispañoles dei Golfo die Gui-

CAPITULO. XIIí? ■
' - j í>E LAS FIANZAS

Artíetxfet 83. Los buques destinado^ 
P  ostois.seryicio?j[uei|irá^^ espec-mh 
.:W nfe afectos Va gácáótizar, óv buen

cmnpillm'iento'dlel servicio, sín”qife"^.;.
bre. c i te  íse hallo ccnatiituído ni isé 
cohstitúya grava-me.Q alguno que séa 
preférérite ,ai derecho del Estad o hasta 
quíe Be hallen totaknente éxünguida'S 
las . obMgac i o ns y respo ns ab i l i dadles 
qu'C surjan del servicio'V lo cual habrá 
de constar por, deciaración exprosa díeh 
blstadoV
■ Para la dela'ida eficacia de >C'Sta :ga- 
rant.ía, eí'. señor Gobernador general de 
la. Colonia de Fernánde P,óo, en nom
bre de/1 E.sitado, y eí conitratista, otar^ 
garán /en  Santa.'’Isabel la correspon
diente 'Bsc.f itura, en la que éste decM- 
rará y justificará, con los documentos 
p’-e-rtinentes. que tos buqués están por- 
completo fibres de gravámenes y que 
el 'Contrati'Sfa: :se obliga a no enajenar.. 
í'OBy hipoiííecarl'O'S- ni g.ravarlos mi'on- 

. tres el; Estado no décüare la completa 
cxílnción de las'obligaciones y res- 
ponis^abilidadés, nacidas de este priego. 
ex(Cq;)tiiánü.5íSe. únicamente io*s- casos 
de sustitución, de buques, cuand-o pro
cedía, .con arreglo^ a 'á? .convenido por 
tois contratantes.

iia  escritura del pliego''de'condiició- 
nes habrá de 'inisícribirsie necesaria
mente en eli Rugistro mercantil para la 
d'Obida .eñeacia do esta pro-hibición de 
en-ajenar y gravar, y tnmbién su ins
cribirán tás nuiaiíic¿clones d'O la inis- 
ma en las casiis de sustitución de bu- 
qu'es.

Artículo 81. .El cionLralista gananti- 
: zrcá 01 cumplimiento de llo' pacta'do por 
, una fianza díefin;itiva dis 50:.000 pesetas 
; (en metálico ioi; en: erectos púMioos del 
E^ÍAdo, .al tipo que 1.ÍÍS Ahisposiciones 
vigentes en % Metrópoli les ¡atribuyan 
paca la constitución de fianza.

E’uá  fianza definitiva se constituirá 
en ciscriluraV qu:.j! habrá de ¡oitorgarise 
a.níí'̂ '̂  d'e trruaJciirrir los treinta días 
sigi' i-m■'Cs -y aquel en que tenga lugar 

: la adsmísión de tois buques.

CAPITULO XIII

DS ,LAB SANCIONES PENALES

Artíc'uká^GS. Si eü ■contriatista dejara 
de ha¡c\eir 'desdle el puerto de sallida al
guna d'=0 las expe tí'ici-olies a que viene 
obliga-dio, según la tabüa do .tservic-iois-, 
salvó las determinadas' en el artículo 
70; incurrirá en ia multa del duplo de 
lo Q̂ ie debía porcilAir como subvención 

, si hubiese realizado el viaje.
. Autíeulo, 8-6. Siempre que^ las cir- 
‘ounetancia® no lo impiidan, a juicio del 
. Gobernador genera;, se procurará por 
e¿ el io..trati'Síla no, .retrasar la hora dlé 

: salí ida de los buques diel puerto Me par- 
rtida. de tai fijada en lautablá de ‘Servi- 
'oíon. , ' ■ ,

Si por ciiilpa, dtel c.ontratiista se. incu- 
rríesie en'el r-etr.aso pr-evisto en -rd pá
rrafo anteriurv quedará a juicio díe 'lía 
Autoridad cit.a.idia, atendidas fas cir- 
(Ounstancras d'el liigáT y tiempo .l:ii cad.a 
ica.so, el imponer multas' clcsdé lOfi a 
50b pesetas, cuya cuantía se regularía 
.por la^eortáidajs circtuniSítano-ias. y 'la re i
teración de fe falta, en. C] isupuesto dJe 
(fule esta última concurriese.

'Artícíuló 87. Si alguno de dos Capi- 
toeíS emprend.iera viaje sin recoger 
antee fe correiSipondencia de} puerto 
sa'líd'a, se entendercá, para lUs efecitos 
de Hste plie-go, por nic vurificadio d  via- 

pagrmdQG^omo multa el duplo dié 
,̂lo míe enrneisp'Oínda cobrar en faropor- 

1; ciód al reqoíTKfe, salvó' en

za mayor o imptosibilidiaíd material de- 
bid.íam'ente justiflcadas'. , ' .

Artícuip, 88 . : También '.sieafe motiva 
d'é rescisión el incumplirnienk) de 
dláusui'as consignadías ;eii .este pliegó.

AiTícute 89. En e| caso d!e quje/ d  
se iu u c k v  .qued-ajs„.í ■iuterruiim.pid'O p or  
culpa del concoídonario y se diera liî  
gar .a óia r'e.sci'sión d'el pliego.•'■ei ■Oobuir'., 
.natí.or gcn era íí, previa autorización dfél 
Ministerio d'C Esiíiado, pod;r.á ’in c a u tan
ise- de los dos biique-s y d;c todo ei nm- 
•turfe} .anejo a los mismo.s }Xira contL 
•nuar los servicios ,cstab1'0chfe& «áendó 
de cuenta del ccrntrail.isf.a tcdosáos- ga^ 
tos quie oca-sione su cúmplimieato una 
carg^a a ia subv’enciión áo 5fi0.fifi0 pe
se-tais y con díuccího a. pcxxvibi.r .únic^., 
!i:n:--nte e n  oonce.pto d e alauhor o fhv 
itíiiiTjcnlo de, ios buques lo Cic-nsignaid'O 
en 'él artículo-75 v 76 en refeción coa 
el 40.
, bis te estado anorm al no podrá 
prolongarse más do un  año..

'Artículo .90. .Por las . falta.s en 
que incurra el contra  lis la o sii« 
dependientes en el cumphimicnto de 
las obligaciones .que por este plie- 
g o de -c o n. d'ic ion e s s e • 1 e s i m.p o n c y 
no esluviesen especialm ente pena
das en el preseníe -capítulo., se .exi'* 
g irán  a aquél inultas' graduadles o 
proporoionaie-s a las falíiLS, a juicio 
del Gobernador geneífal, h asta  la 
s u m a de 2.500 p e s e t as.

Artículo 91. Las m ultas se im
pondrán por el Gobernador g-eneral 
con S'Olo tener noticia 'oficial de los 
hechO'S que las m otivasen, y" serán 
efectivas desde luego sin  perjuicio 
de ios recursos legaleis que puíiie- 
ra  ejecutar el con tra tista .

Si por el contratista ' no se hiciera 
efectiva la m ulta, el Gobernador ge
neral lo pjarticipará por cable al 
M inisterio’ de Estado, para  que ésfe 
deduzca su im porte de la  subven' 
ción.

Artículo 92. 'Si el contra tista , sin 
can s a deb idamente j us tific a da, de- 
rante el transcurso de un año, contán
dose éste dentro de- ios doce meses si- 

'guientes a partir de la primera falta, 
procederá la rescisión del pliego, sia 
perjuicio de la exacción de las multa.? 
a que se refiere el artículo 86 , debien
do tenerse presento tam bién el pá* 
rrafo  segundo del artículo 28.

En este caso, y para no in terrum 
p ir el servicio de' coraunicaeiones, 
el Gobernador general, previo lo 
dispuesto en el articulo 89, proco- 
derá a la incautación de los bU"'' 
ques.. ■ A

Artículo 93. Si ¡al rescindir el 
óportuno 'p liego do condiciones por 
ia s  causas a que se refiere el arUca-
lo 33 é-incautarso la^Administraoion 
(iel servicio- el buque que quedase'

: afecto a él se encontrare en  tal és- 
tado de deterioro que pudiera te
m erse la in terrupción de las comu
nicaciones, el co n tra tis ta  queda oblh 
gado, o a poner otro buque en bue
n as  condiciones de navegabilidacl.f; 
alojam iento a disposición del Evi
tad o ,'o 'a  dlionar los gasto-s que o.ctv 
sione a éste el arriendo de jos Inr 
quds para  cubrir dicho servicio, cji 
ju s ta  compensación a la indenini^/^- 
ción a; que se refiere el artículo 
sin que^ e-sta situación .pueda pi’9* 
iongvárse por m ás’ tienipó-que el 
i ’-n año, Ciurante el cual la Adininu?  ̂

debe anuLnal-ar nuevo eonciu*
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SO.y adjiidicarloSj.y en caso ooiiíra- 
rió qaedái'á des^li'gado él co n ira tis ia  
de todo cdinprÓmisa, í

•En esta inicautación so tendrá en 
(nen ia lo previsto en los aríjkjulos 
?5 y ;76:;de este pliego^ en relación 
éo n 'é l aidioulo 89.

:ArtiC/itlo 94. Las 'multas expre-, 
sacia>s. en los arlículos anteriores se 
entenderán sin perjincio de las re s
ponsabilidades de orden civil o ori- 
tninal a q.iie ■ luibiera lugar en cada 
oasOj y fiólo ■ dejarán  de ser exigí- 
ble® e,n. los casos de Tuerza mayor 
debidamente justificados. ,

Artículo 95. P ara  la debida apli- 
,cáción e in terp re taci(3n de 1 as "e 1 álu 
sillas de._este pliego se tendrá e n  
cuenta supletoriam ente las clisposi- 
cione'S sobre contratación de servi- 
o ío s  piiblkos, vigentes e n  la Metró
poli. -V !

Articulo 96. La escritu ra piiblb , 
ca correspondiente a este pliego so 
otorgará en Madrd por el señor Mi
nistro de -Estado o persona en quien 
delegue.

. . ;,PEALES .DECRETOS 
.Tengo en nombrar Vocal Gornenda- 

'dor do ía Suprema A.sa:aiblca de:la Real 
y. Distinguida Orden do €arlo.s E l- a 
D, Angel de-Ranero y Rivas, Ministro 
Residente, ees'ante.
■ Dado;;en Palacio a cinco de Julio de^ 

mil novecientos veinte.
ALFONSO

. r'l Ministro de üistado,
S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o ,

Akngo en .admitir a D. Luis Losada 
y RosóSj Secretario de prime'ra claise 
en. Mi Legación >en Méjico, la dirni&ión 
«ifuc ba presentado- de su. cargo, drola- 

.rándole cesante, con.los derecbO'S reco- 
Ji'ocidos por la l.egi.síiacién vig'entcPb 
' Dado en Palacio.a cinco.de Julio de 

mil novecientos veinte,
ALFONSO

]E)L Ministro de Estado, 
gALVADo:n B e h m .íj-d e 2í d e  Ca s t r o ,

Por convenir así ai mejor servició, 
Vengo en disponer que D. .Pedro €a-

yanilJes y. Peón, Cónsul de primera cia
se, nombrado en Yokohama, pase a  
continuar sus servicios c-oii dicha oa,- 
tegoría ai Consulado .de la Nación en 
Panamá.

Dado en Palacio a cineó de Julio de 
mil novecientos veinte^

ALFONSO
El Micistro de Estado,

Sa l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vepg-o en disponer que D, Juan Aren- 

zana y Obincliilla, Cónsul de prim era 
clase, nombrado en M'elbourne, pa<se a 
continuar sus 'Servicios con dkba ca
tegoría al - Consul ado de la Nación en 
Yokohanáa.

Dado en Palacio á  cinco de Julio de 
mdl novecientos veinte.

ALFONSO
El Mmistro de Estado,

S a l v a d o r  B s r m ú d e z  DE'C a s t r o ,'

’A prop'mvsta -de Mi Ministro de Es
tado, y 4p acuerdo’ con lo preceptúa- 

-do en -el número 4.J  del' artíciilp 6 .L.’de 
las ■d:tsposiciones generales de .la .ley 
'Orgánica de k-g carreras' Diplomática, 
.Consular;y do Inférpre.tes,. ■
; ■ Vengo jen deolara.r cesairte a D. José 

m Albiñana y . Martínez, Cónsul de p ri
m era’clace 'GR Panam;á, con I-os ^dere- 
eboA reconocidos p'o-r la legislación Vi- 
ge»nte.
'/Dado en Palacio a cinco de Julio dg 

M  ,?iüveciento:s -yciirte*̂  ̂■ . -"
ALFONSO , ■

El Mmistro de Estado, : /

- B e r m u d e z - r e  ' Ca strow

En atención a  la.s circuiistaneia-s que' 
concurren m  D. Jaime Montero Ma-* 
drazo, 'Cónsul de, isegunda clasCj nom
brado en Calcuta,

Vei%o en ascenderle -a Cónsul de pri
mera clase y  destinarle con esta cate
goría al Gonsula-do de lá NacíOn en Me'I- 
bouriie, en la inteligencia de que 'C t̂e 
nombramiento corresponde al tercer 
turna, que el artícii-lo 8.^ título II de la 
ley Orgánica de la 3̂ carrera-s Diplorná- 
ti-ca, Consular y de Intérpretes, sofíala 
al ascenso por elcccién entre .loa fun
cionarios en activo- de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Palacio a cinco- ele Julio de. 
m.'ii novecientos veinte¿

ALFONSO
El Ministro Je Esta Jo,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  DE Ca s t r o .

M BfERM DE

' DBORETO ' ■ .
Vengo' €11 .nombrar para la Gan.oii- 

jía vaeantó .en.la Sania Iglesia Cole
gí all de Co-vádofiga; por'defunción de 
D. Eñriqufi BárzanaváJ.Presbítero' Món' 
Garlo-s Estévez RodrígnéZj Párroco qué 
re-úne las condiciones exigidas en el 
-artíeulo 13 del Real decreto concordia^ 
do de YO de/AbriL.dc i 0O3,

Dado 'en Palack :a cinca' de Jplio 
yde mil 'iweéiebt^^^^ ' . ' •

-ALFOHBÓ
-E3 Mmistro de Gracia, y JustUís^

f}Amm .. - - - - .-

Méntos y servicios de D» Carfos. /  
Estévez Rodríguez, ; |

Cursó y probó sus estudios en 
Seminario Conciliar de Tiiy, sinndol 
promovido’ al P resb iterádo  en ijll 
de Juntio do 19P5.

En 1." de Agosto de 1906 fué noí 
birado Coadjutor de Santa M arina 
Ginzo; en 1.® de Mayo de 1910, Coa 
ju io r de San Ju an  de Jornelos 
28 del propio mes, Gura Regente 
la m ism a parroquia, y en 10 de MayáV 
de 1911, Gura Ecónomo de e®tS| 
iglesia. ó

En concurso general obtuvo el 
ra to  de Santa C ristina de B ugarin il 
clasificado de ascenso, del que «Oj 
posesiionó en 29 de Julio  de 1912 
r . ' en la actualidad desempeña*

*

M S tE S lO  DE H lE n i

EXPO^IGION 
SEÑOR; La ley día 7 .die E iw o  d | j  

1908» qu!0 pi'eceptuaba en e-1 punto 
die .su artículo 2.° la ceiitral/lzaicióri eii 
MadHdl de toda jurisdicción . 
M'torail, antea asignada ia 'Boe 
liéis genieraíleis)- día i os .Depariámeuda^ ’ 
no ha podido llegaa  ̂ a poEfers’e en vigoái; 
por dlifiüultadtes ajonae a la cGanpetea4, 
cia de eiste Miiaklerio'; m  que, du<9 i 
rante lo® diocie años que van traEisciiH) 
rriidlO'S dieisdle la pirom-ulgaqián dC' aqué-^) 
lia ley, vilienen ejercímdto la juri'sidic*? j 
Ciiód dea litorail, con carácter interin-ovT^^ 
los Comandantes generales de Iitd ApOkS-* 
itaderoi®, y tileniéin que desemipieñar, 
hecho, las funcionéis 'qu<e iasigman l a ^  
Reaileis -ordtoan^ais a  lio® 'Gaipi'tane's getó; 
neraltes de los Dopartamentiois, a 
título y preeminencia® oarecieín dé de&T 
reicho :sin cmbargO'.

Eia ateiiibjióii a io cxipueisto- 
dera de absoluta necesiLdad! pam  
mejor siei^vicio introducir aUgunaiS' tíí-aÍ 
f-onmaís en lía orga in tz iacida  de alguno^ 
Cuerpois die la Armadla. l '

Para lograr taileisi finesi, el Mtinii! 
que Síuscrihe, h-aciendlo uiso de* la -au; 
toriiZiaciéíi 'quie 'c coíncGíd/e él punto 33̂  
düisposición cuaa'ta» die lá® compJeíruciti 
t‘aKrtai& rolMáva» a We crédito®' corí.®]^  ̂
nadois; eai) lu® .'diigítisdasi 'secciones d^? 
.piieisupiwto vigenie, tiene eJ honor ■ 
'acmeter a. la iaprobaciéa ;de V. MJ 
©iguieirlíe proyecto die Rieal ctereitO'. 

Madrid, a 5 die JuJk> di© 1926.

'SEÑOR:' ■ 
a l e ; P. de V.

E d u a r d o  D a t o -, N

REAL DECRETO G
A p ro p u 'é^  ’ dféJ db I '^ 1

,cte 'M'5 Coíi.3é,jo íte '8gs»i|»'í
tMSi'

V e:B fo  ica lóf
( ArtícuJ?)' H i M á  69
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| j - a c e t a  3 e  ^ ü í l o  1 9 2 5 ' m
|¿eisopu.G!S!.ta die gaistos \igmU^ ée«} Mf̂  
tó s te ío  d© ia O'Otomwión, 
m  di auim!©cítc>, deede l.<> <M aotiiai 
paeiSí íM ooindiogoitie á&l Írvstrtutío de 
^  Guardia ciyii en 500 liOTibrea dtí 
fadJlería j  oirás 500 de Gabailería, les 

de crécfcU) sigu'ieitkm ;
31, arliíeuk^ i.o, 

y i^iairiaibienes”, 270.000 peso-

;,. jM cajpü^o Sí, arií<5iil;p ‘'.Tram* 
SO-OOO peaalm  .,

: Aíi eapfkilo.SE, airilííeulo. 2.^ ®d‘̂ I.an%s 
piayOTe^. y ^í^ci/os”, 2,190.2i9.42 ,pO'

M  la fornra d4^üést<a por ©t aí« 
CfexiSe 41 íSe la íiiay cte AteiínMraeióB 
T Ck>i«4i‘ljicliad de la H aelerta públiea.

Artiíeulio .tiereero. El Góbiterno dars 
oiienl^ a las Cteris^ cin'síii más próiiirna 
réR.mídrx, áe ¡e t̂e poa'’ modip d t
üfu de -ley a^eoiaí.

r>ado/ eo. Pailaeiü a ciiieo de Jii-Re de 
íilií O0\iec4enftlos yeMle.

ALFONSO' ,
'I51 Ministro 'de 

LOTiENítO DO^IINOUEí?: PASCU. ~ ^

y. . AI £iW¿kj&o 34,.arlíieuIo 
iHÑ%- de, plenm y ivtmi0 í¡io '\ ¡pese-. 
iais S29.450,58
' ;¿\rtícuio. segundo, iSe concede asi- 
fimim) a ’o.ri capítulo adioî Cíinal dlci pro
pio presupiie-stio áe. g&s'lo.s mu orédilo 
tetraiordiniaíróO' d-e í.507.£5'0 pesetas, 
para 5a adqpuiisieiím de eaballosy  ̂monlii- 
ra>s, equispos, uniformes, %3íten!Si?MtO' y 
«^iílás efec/tovs indii^eriEalLyleís a los mil 
te n to e s  que ^^ ne'dere el -afnlículo 
'^atariior.

Atitieuilo ieroeíi'o, Btl toporle  de los 
topteimontos de crédito y dél cr-écUto 
extraordíDario que por este Decreto se 
íconceideD, que m  junto aisiciendíen a  p-e- 
©elas 4.332.920 se cubrirá en la forma 
i^tesTíminada p er el m ím lo  41 de la- 
Sery d a ’ Admjmisíraoióri 'y  Gonüabiiiidad 
He la Hacienda pública.
• Artíeuílo cuarílo. Ei GobierDiO dará 

---is^ijénita-ada&^ríea, m  ‘.su más próxima 
irê AiDíién, de cafe Dec^olo, por medio 
m  un proyecto de ley esp'ee.ial.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
jpótó áúfv>eei&nío& veínfe

ALFONSO
y to  Ministro de líacieíida,

É0Ki5N’áo  D o m ín g u e z  P a s c u a l . ;

■ L pmpudsífe die E ac'ítenj-
de.aOTerdo com Mi.Ooiis=e|o de MJU 

íaiislrGS, de confonr^dM'COT loe votos. 
l^artiOTlarasi formulados al .dlotaaiien 
Heil Oofcee-jo de Estado m  plano, y como 
tíoiso compre-ndliclu en iae exeepoiones 
Blcí o.ríLícuIo 41 de la vigente ley de 
Mrniülsdración y Ooffiltobifidad de la 
pacienda péblioa.
I N'éixgo en decTOfer lo eígüiiieníie f 
I Ar'tí'CiiIo primcró. Se coníceiciíe im.

'" peéálk) ex'feaordüiaario de i .25Ü.OOO f.ve- 
Ifeelíc? a un eapHmo adicional del vigcni'

■ to preeiipueelíO' de gaistos éeil Máníefe- 
rio de la Gk^bemaeiéni, para aferiHer a 
i<CB que opigíTO eíl̂  jCongreso de h 
lín tón Urilveiml de Oorreoe, que lia. de* 
iEfélitfofaree- 601 |Madrid al próximo mes 
Ifc Octtóre.,^ ' ■ :,;
a ÁFtículía segundo. - El jmpoá^fe

secti-

A propuesta 'áel MlaMro de Hacien
da, de aeuerdo con -el GonsoJo de Mi
nistros; y oXdo el d-e E-sitado en pleno. 

Vengo en autorisar la ■adquisición 
por subasta pública dci papel, impre- 
©iones,.cuadernos y libros que sean-ne
cesarios durante' tres afios> prorroga- 
bles ém uno en uno' po-r G'feos tres, 
para eí 'servicio de la Dirección gene
ral de la Deuda y  Ciases pasivas a par
tir de ía fecha d'e la escritura de adju
dicación, aprobando aü efecto el corres- 
pondlente pliego de condiciones, aiito- 
rizando asimismo el gasto para esto 
contrato, como comprendido en el ar
tículo 6'7 d'0 la vigente ley de Contabi
lidad, y  la reducción a cpinoe días por 

' la urgencia d'el servicio del plazo para 
el aniinclío de la expresada subasta.

Dado en .Palacio a cinco de Julio de 
mil noYemením veinte.

. ALFONSO ■
Mtrií&tro ds-Hacieaáa,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P á scu A L .

KIlSTEnaELlGMEliMaÉ

REAL DEC-ÉETO
A propuesta deí Ministoo de la Go- 

bcraación, de acuerdo con la  <ComLsión 
perm^anenie del Cloiisejo de Estado, 
t Vengo en cbecreíar lo 'siguiente;

Artícu'lo 1.'̂  Be concede la naciona
lidad española a D. Hugo Bolierer, súb- 
cilio mejicanos

Artículo 2A La expresada concesión 
no producirá efecto' alguno hasta que 
el infenesado preste juramento de fide
lidad a la Constitución y de obediencia 
a las leyes, con renuncia de todO’ pa
bellón exiranjcTO, y seo. inscrita caí. el 
Registro civil.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
mil novecientos vointo.

ALFONSO
iq  Mmiñtro de la tjro!>eriiRd4íi,

FaANCISGO BERGAMÍtf»

iHISMIODEmflBO

IlEAL ORDEN
Excmo. Accediendo a to solici

tado por el Br. D.. Ignacio d'e Muguií^ 
y Muñoz de Baena, Secretario de teo e- 
ra clase.,, ruombrado, en este Ministorio, 

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien concederle. Reail Ilicenoia pana co-a- 
traer inatTlmonip con la señorita doña 
Geo-rgina Padilla y de Satrústegi:^
- De Real orden lo digO' a V. E. para 

su conocimiento, di del interesado.y 
más efectos que señala el Roál decreta 
de 22 de Abril del com ente año. Dios 
guarde a V. E.. muchoe años. Madridv 
5 dn jr í 'o  de 1920.

■MARQUFi  ̂ DE LEMA '

Señor S,!bseeretario de e-ste MinMérta^

H f f l n n  DE ERiiaa d m m

íiEALES ORDENES . 
limo. Se,: Habiéndose modificado ea 

el Reglamento dC' las eeíebradas últó^ 
niamento el régimen de ías opc^iciOi- 
nes ail Cuerpo de A spirante a Regis- I tros de ia Propiedad, en ei sentido d© 
exigiiv aprobación o desaprobación tea. 
cada uno dic t e  ejerciciios f  aumeiL. 
iarse el número de éstos; y j

Gonsiderivndo que el criferín sus t̂etirt 
lado en ei preámbulo (W Raat d e o r ^  
de 8 de Febrerio' de Í'9*15, al disponler 
que la) fa/lta de Aspirantes a Registro»

Regí».,
te©  de la Propiedad los aprobados ea  
el prómer ejercicio dé las últimas íopo>- 
siciones at primero de dichos Cuerpos^ 
no putcde seguir informando la regla- 
mentooiión de esta© interinidades, de»-, 
pues de fntnoduokia» las modificado^ 
nes oíitaé'as  ̂ en el régimen de opoíd-.; 
oíón, toda vez que ha de eonsMerárb^ 
con esctasa compeitenoia para regir una 
oficina a quien en ejercácáos p ráctlíte  
ha merecií^ desaprobación,

S, Mo el R e y  (q. D. g.) se ha ser\i((lo 
cTfeponer, para armonizar el nuevo ré
gimen de oposiolonies ya cátodo con 
regla i ® dcB artíeuílo 382 del Regtlav 
rao uto hipotecario, que ae • considereo' 
aptos para interinar Registros de Ita 
Propiedad, en torcer lugar y a  falta 
d'e Aspirante© a Regístnos y a Judica
tura, a lovs aprobados en ’los itros eJcT- 
ciciosi que no o-btengan plaza dd Aspi- 
mtítes a Registros díe tó Prop-icrlad, 
hasta que se ceUebrcn las próximas 
oposirúonéa al mismo Ciierpo.

De Real orden lo digo' -a V. I. pár^ 
M  y díos guur



7  J w H o  1 9 ^ 0 G a c e t a  d e  M a d r i d , - N ú m .  l i

dü a V. I; 5
Juiiio -de lí>í¿*0.

T- ' . r L^  '■■.BUGALLA^ ,

Befior; Dii êeftior geoii^ai’ de lo-; '‘gis. 
.: . fM  Níí^ai^iado.

■ V - j i i n r ; ^ A  fid de p rw eeí las pla- 
•2ieA de' Ori îül>es á0l) Cuei'po de Prisi'o-'; 
neíy que resulten varantes ana vez ve-; 
rifí’é'ádá ¡la opoéi’Ción previa" d'e los pro-* 
-piies'tos per ol Miiiisíerlo dio la Guerra,

. >ni?á.̂ 'irdeÁtO, de las que quedarán éin-.- 
 ̂ eueiita eu cancepto' de, a-spirantes a la 

teiTOinaeiíón de ice cursos en la ISscue-' 
lá de Gríminologia, en la foirma deter- 
mánacla en Real decreto de 21- deP 

, pasado,
“ B. M. el R e y  cq. D, g.) lia tenido a 

fe¡fen' disponer se cdnvóqiie la provisidn 
di- las'm ismas ai público en general,. 
¿’í* ooiisonancia con lo que determinaii 
íeé átlMul'ós 7.'̂  al> 15 inclusive del. 

jR^I- décreiq de 5 de Octubre de 1917,
/ p;^y-3e‘̂ dieí‘;Reár^d^ 21 de Ju-;

i: iT̂ io pixiximd pasa® f  Real orden de 18 
: ; de Jimio de 1918. i
; ,  "E n‘su virtud, ^las itótanciás, suseri-f.- 
l'itaiB en papél de ía díase llA, deber^iij 

s e r ‘dirigádtas a esa’Direcci^^^
^ 'é l  piá230 de trem ía días laborables,, 
a cdnlar d̂esd-e la publicación d'e lá 
pi'esepítn en la G a c e t a  d e  Ma d r id , de- •' 
biéndo ácoímpañar ta la citada: instáiicia 
cortifícaciión ¿Peí Registro civil que 
acredite ser. espáñoL haber cumplido 
veinto años j  no ‘exceder de treinta; 
4)eDtifídac.iún del Registro central de ■ 
peii-aiíos y .revb^Mes, .acreditatiiva de no 
baber sido condenado por delito algu
na; dfxí lame ion jiu^a del intereBatld 
ffe ¿o haber ;i^parado d*e ningún 
GiieiAld ni déstinoi por faltas coineiidas , 
en eí desempeñó del mismo; eertiñca- 
oiún expedida por el Jei© d’el Gabinete 
cenirojP de iid'eníificaciún ahtropomóiri' 
cá que acredite -tener el aspirante la 
e^a tu rá m ín kn a de i , 601) m otro s,

Lots aspirantes d-eberán someterse a 
uq a’eronoeimion'íiqí facultativo por Mé- 

: dico 'deí Cuerpo de Prisiones que dcsig- 
’ »e €^a Direodóri general, pai^a ju-stiñ- 

. ci^ la condición exigj-d’a .m  el aparta
da e ) 'd e i‘avlkmk) ‘‘9,̂  •det? mencionado 
Real decanto; dehieiyb, abónar cada 

" 0|íqsitdr7.1á cah ti^d ' dfe '^©sélala 
. |)id  ̂ 'este^ concep-to  ̂y la de ̂ 'ciiigq' péso- 
 ̂ tas ;<̂ iKió dereclios d-e dxameb.;^^^
. admititfM ningtína solicjlud ein . hábeíp 

, abWKidó prey]a.m,eote, en la  HábilHa^ 
íiidñ t1^ ose Genlro, los derechos qué

 ̂ \ \  , i
üo éigq. a X  1.. pará 

«Sfu. y .
r: t  año^. Madrid,. 5 db
.. M w  éle .í^ í), ' --v,, ,  ̂ , I

* Ihno. Br;: La’ prerrogativa y funnid-r 
nes airibuidás a la Comisión as*?sora 
de Reforma de las Prisiones y Oi^aoí- 
zación del '1̂ ’abajo penitenciario, lla
mada de Oü-ntiimOi a  infoimiar sobre el 
estado arquiteobónico do ¿los edificios 
del Ramo y los proyeotos de obras cu 
ellos, q sobre el régimen do sus talle
res y carnpo-s de cultivo-; requieren que 
%s, señore^s Vocales dé la  misma en
cuentren, en ®us visitas a  los Estable
cimientos, no sólo libre acceso, sino la 
más solícita coópGración para el des- 
empeño' de sra cometido, y

S. M. e l  R e y  (q. D . g.) s e  ha servido 
d is p o n e r  que por: los Dii''ec teres de la s  
Prisiones personal a sus órdenesi se 
preste laonás celosa asistencia’ a todo 
Vocal de - la expresada Ooniisión que 
la s  visite, -facilitáiKlole Ta entrada tan 
luego cqmo acredite dicha calidad y 'su
ministrándole/ todos lo-s datos, infor- 
nmciones y elemeniGS de juiclo¡ que 
precise para su 'Cstudlo.

,De Real orden lo dig’o a Y. I. para su 
conocimiento y eleotos' consiguientes.' 
Dios guarde a V.,1. muchos años. Ma-. 

.drid, 5 de Julio do 1020.
„ . . BÜGALLAL ;

Señ<o‘ i'^húpior general de Prisiones.

nsiElUO DE

OUDEN Cm€UÍ-All ;
Visto el éxpo<dí¡ent:e •:instruído; con 

mo-livo  ̂ de la reclamación formulada 
por AngelíGuemibe y otroo, solicitando 
la aplicaciun ídle ios bcncRcios concedi
dos en el íteai dócreto dé 12 ' de Bep- 
iiémbre de 1919 a las penas impucistas 
por las'Autoriduden administrativas y 
ia las Fespon-sabilidádes subsidiarias 
que por las .miañas cv^rrespondan con 
arreglo'ai Código penal.

Considcrarhio qUc los hechos moti
vo -de la reclamación producida por 
Angel Giienvbe y otros están compren
didos gd ei fifótmcro i.'’ dé la Real ord'en 
circuiar díe 23* de Septimbre; de 19i0, ¡ 
-dandodnstriiccioiiee para el más exac- 
i& cumpKmiéntO' de lo dispuesta en el. 
■Real decretó dé iñdúUo generalv - ■

B. M. el Rey (q. D, gj- ha teiúdo' a 
; bién dispoiiep que a : los reclamantes d'e- 
ben aplicair^ ioS'benehetoi;, del indui-to 
:geamfaii:pue¡?tQ/quie se tra ía  de responr 
sabilidadesv sitboiáiarlas perfectamente- 

■;d)etGrminada» en la- aludida-dl^ 
éión, y que el mismo criteiuo de apli- 
caéióh del indulto -se '0¡b3erve con ea- 
ráster;genem l ©n tedios los casos aná- 
togos al de qae se trata,
♦ De R ^  lo a y* I.
'SU éotíeiBlihieiito y  • étocioB .comslguien- 
■■-fésr.'-̂ üíós 'guardé 'á- V.' I.tínuchos' años. 
Madridt/2vi'lié-Júhio dé

' ' I ' '  '  ̂ ‘ ' ■. BU0AL3LAL '

iiEAL ORDEN 
limo. Br.: Al prioiccderse por' k ítá- 

b rk a  iVacioíial del Timbre a. la/habiii- 
tación de das letras de cambio'y 
zas de préstamo cón garantía/'acori&- 
da en el párrafo letra d) de¡ nuno,©-, 
ro 4.0 die Ja Real ¡oixien de 1.° dé Máyq 
últimio! y en las Gircülarés'd-e ¿ese Cen
tro de 5 del misino me® y 12 de Junto 
pasad'o, para * justar -esos efeótoé eü 
circulación,,a la escala dol artíeuló 13^ 
de la ley déi Timbre, modiJiicádá piar 
la de 29 de Abril¿ en la formal/cié tor- 
mdnada por el núine.ro S.® de la cita^aí 
Real orden, se ha sufridó una equivo
cación en la 'CÍase 3.“ ;de 25 pesetas^/ 
por haberse habilitad^' solamente para( 
cuantía do 7.500,01 a  17.000, ciiamlo< 
deb 1.01X1, de sorüo para cuantía de pér- 
'Setas 7.500,01 a 17.500. .V

Y ai objeto de subsariar el error paíí 
decido, «en la Imposibitidad de recc^^erj, 
lo.'s, efectos ya circuíadOvS por la pé̂Vĵ . 
iurbación que esto produciría, . . •
' S . M. ,e> R e y  (q. D. g.j se. ha ser vidioi 
dfisponer; ‘ó.

1.« Que lási lotras de cambio y .póH- 
za¡s d© présitama con garantía de la' 
clase 3."* de 25 pesetas que iienen lá* 
nota d»<̂ hábil i ilación para cuantía 
7.500,01 a 17.000/ se entiendan haM-- 
litadas para todos los efectos legaleíSi 
para cuantía de 7.500,01 a 17.500 p'̂ -.¿ 
setas; y  ’ " r

2.” Que por ese Centro directivo s© 
■diolen los acuerdos ni^cesarioé para qu^ 
por :1a Fábrica del Timbro se reciiíl-j, 
que en el sentido indicado es& cajetíií 
dé habilitación y la nota puesta en lo» 
cfeclos timbradoiS re.sp.ect1vos que s© 
hallen aún depositarlos en la misma,

I jO que de Real orden comunico á 
V. I. a 'lósS efieciíicis consiguiéntes. Di o© 
guardo a V. I. muchos ¡años. Aíadrid, g 
do Julio de 1920.

.1 -DOMINGUEZ PABGÜAL
■Beño.. Dii.''ector general del Timbre.

■ i-.. -----

- l í S ü t i M l l l 6©BE*C?ÍI!

, . REAL ORDEN ■.
,.  limo. Biv:. Anunciado con fceha' '7 d6¡ 
Junio último concurso para la pim-vi-**' 
sión, de ’lés cargos de S0CíMar.iQ JutéiV 
prete de lá Estación'sanitáHa del pu'^^ 
to de V i í l á g á f c í a / I n t é r p r ¿ . ‘ 
ie d-e la Especial de Vige-, de 
rio InjtéiT>i'eto de la de Gijón y de 
xiliar íntérprele de la de Las Pauma^ 
y  sus ■ tesiil'ias- ení r-c losv 
iHtérprétes y  'Auxiliares
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Dklad exterior, con aiTegla a lo pro- 
^ tu a c lo  por éli párrafo 4.^ arlírulo 18, 
y on concordancia éon lo dispnefSio on 
el artículo 14 del vigente Reglamentó 
.4e •Banid'ad exterior, modificado por 
ÍFteaí decroío de 30 de Marzo del co-- 

,rrienic año, dándose un plazo de diez 
días para % presenítaciíj.n. de las soli- 
■oikides pior los aspirantes a dicho con- 
'élR’so. - . .

. ResuMando que dentro d-el plazo m ar
eado -en la eonvocaidria presentaron 
mi® ̂ sóMcitudles D., Enrique España Pé
rez, p . Fermín José Barcala Millán, 
I>. Manael Jordán Franchy, D. IkM on- 
so Zabaleta Corta y D. Francisco' Vi- 
eéii MÜñoẑ  Oficiales dé tercera clases 
fde Administración civil, y P. Pedro 
Foriiández y González, que fo es de 
ios antiguo'S die quin ta clase:
' iVistos los artículos 14, 18 y 23 del 

expresado Reglamento de Sanidad ex- 
‘l?ériórj y

Gonsideran.üo el orden dé preferén- 
eia'e&t-abliecido por los citadO'S artícu- , 
los 14 y 18 del mencionado Reglanreii- 
tó, modificadlo por el Real decreto de 
30 de Marzo del corriente añOj asi como, 
¿i dé los cargos que soMoitan los as- 

■ pirantes, a las vacantes d'e que se trata 
y sus resúlfcas;

¡S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad, con lo informada por el.Real Con
sejo de Sanidad y con lo* propuesto por 
esa Inspección general», 'se ha servido 
disponer se expidan loe siguienteiS 
noríSoiramientos:

Don Enrique España Pcrez, Secre
tario íniérpFete de la Estación sanita- 
ri;a"de.l puorto de Yillagarcía.

tíen Fermín José Barcala Millán, 
Anxiiiiar Intérprete de la 'del de Vigo.

Don Manuel Jordán Franchy, Secre
tario Intérprete de la det de Santa 
Oriiz de la Palma

, Don .ildefons'o Zabaleta Oorta, Auxi- 
'Har líitérprete de la  del de Las Pal-

unas uy'
Don Franciseo' Vicén,' Muñoz, Secre

tario Bxtérprete do l»á del de Gijón.
De/Real ¡orden lo digoi a.-V.- I. para 

•8u eonocimiento. y' demás efectos. “Dio-s 
guarde .a,V. I. mircjuss anos. Madrid. 6 

:de; Julio-dé'-19^ .■

RUANO  ̂

' |6eñór_ Inapeetor,. general .de Sanidad.

BElllS MIES

c o n c e d e r  l a  M e d a l la  d e  H o n o r  cnrrefim  
p o n d i e n t e  a  l a  a c t u a l  E x p o s i c i ó n  n a -  
e io n a l  d e  B e l l a s  A r t e s ,  r e s u l ta - n d o  c u m 
p l i d a s  e n  d ic h o  ¡a c to ’ t o d a s  l a s  d i s p o s i 

c io n e s  y l o r m a l id a d e S ' r e g l ía rn e n ta r ia s -  
c o w . m i e n t e s  a l  mn-smo-, • :

;S. M. el R e y  (q. D. g.) 'ha; tenido ai 
bien disponer que se haga público en 
l a  G a c e t a  DE M a d r id  que/por virtud 
de la expresada volacióñ, le ha sido.ad- 

jud'ícad'a dichíi; alta recompensa al es
cultor D , Mateo I n u n d a  L e in o s a j  según 

so hace constar en el acta correspon
diente, habiendo tomado pántio en la 
votación 119 artistás, oMenfendo el 
mencionado Sr. Inurria 65 votós, nú
mero que excede al díe la. m itad  má.  ̂
uno de, los,- votantes que exógd el 
tículo 39 dcI Rj'.'glámoHto vigente pai’a 
:esta Exposición, y omitiéndose, n més 
de cuatro papeletas en biánoo, 25 vo
tos a favor de D.' Eduardo Ghieharro, 
iO  a 'favor'de D . Jo'Sé €laró.s, nli'ew a  
favor de Francesco Domingo, dós .a 
favor de D. Joaquíñ Mir y uño, respec- 
tívárñ'ente, ;a"favór de D.'EiiiX) Casimi-; 
ró Ibdrra,'doña Elena BoroRá, D . C a r - '  
los Gato y Sr. V á z q u e z 'D í a z .

Lo que dé Real orden d-igo! ¡a Y. IJ  
para su c o n o c i m i e n t o  y, efectos. Dios 
guarde a Y. I. m ucliO 'S  año®. Madrid, 3 
de Julio dé 1920.

ESPADA
Señor Director 
; Arte®

gcnéfar de Bella®

, RkAL QRnEN.
’ *' el 25 del' • Juu io
‘‘iíni' él Palacáé* R ‘̂1 H"Oiru. autiguo

EEALEB ORDENES
limó'. Si\: El .artículo'.ítransitorio del» 

Real decreto d’e 14 de Marzo d'e 1918 
estableció que --‘'en laS;,concesiones de 
los ferrocarriles secimcüaifioer y estra
tégicos que so oforguen mientras du
ren las acfuales ciimnsíanciaíí: se «ex
presará la condición' de ser revisadles 
’ lois 'presupúestos rcspeótiv’os para aco
modarlos a los- precios do adquisición 
de los puentes y armadoras metálicat?^ 
de caiTiles y material fijo de la y 
de material ílíó^ulA deti^cci^  
lleresy obligándose Jos. eóñcesiQnarios a 
roalizar dafó ^Iquisiciones do iodos. *es-̂  
tos elementos dél camino medmnte su
bastas oyconcursQs-púb^ cion.dicio- 
nad'ds e inteivénido>& 
de Fomento”.

■ Llegado el c^so de que ón algunas de 
las concesiones •otorgadasv. dé., ferroca- 
rri'l'ts secundarte.;y .qitr^gicos,;,puedá 
hacerse uso artE
culo tran^Ró'iúo :<í& m a 
yor importancia ;̂qii .̂é"S9¡:íCqndicione  ̂ é 
irfíivr\í-̂ n<mn debidamente las subastas 

para im  adquM
t i '

íHi " a \ »- i.ir-iJiVi'GJirv ivi r;

1 0 p:úbI;kos pai

• pu*e6 de no hacerle a s í  p o # la  re s u U a i^ / .  
grave lesiÓD para e\ inibrAs públiec^/ 
carga odio el Es'üadí»̂  oon la parto  de 
rantía de inl*erés que coTre^ptondieSei 
a considerables excesoia  ̂ sobre los 
supuesto® d'e las líneas que vsirvioroiy 
de ba»?e a las co-noesionés, y que pu-1 
dieran no estar justificados doMro díeM 
criterio que inspiró el cRaéo Real «leJ 
creio. , 0 /

Por l'o expi?e,sk^ y oon • " jeío de ha-"I 
m r  compatibles lía saivaguardia . d)d>l 
interés público con ía posible libeñíam 
de los concesicmarios en el 
de sus empresas, J

B. M. el Rey (q. D. g.), se ha ®orvid^j 
disponer:

1.* Las condiciones de te , subasrlá^r 
o concursos públicos que hayan de €0 - |  
lebrarse a los efeoto® del párrafo pr!-] 
mero del artículo transitorio del R eal| 
decreto de 14 de Marzo de 1948 debe- í  
ráu ser aprobadas por el Minisierio 

■ Fomento, previa propuesta édncieBj| 
sionario del feiTOcarrili de que ssc i r a - l  
te y con informe de la Inspección ,c ^ 4  
rrespond lente. . |

Dichas propiTesLas se , ■preseníiaráfifÉ 
por duplicado en la Infección , y é:s5aii 
evacuará sus informes y las remitirá-a^l 
la Dirección general de Obras públiú l 
cas dentro de los quince días siguien-ij 
tes a la fecha de presentación que cc- ! 
rresponda. Bi deñiro de Areinta di¡o.s,.[ 
oontados a partir de ’la misma fechí]í^¿ 
el Ministro de Fomento no hubiera d-ic-* j 
tado resolución, la propuesta de qa'djj 
Sé trate  se considerará aprobada. ‘ [i 

Entre las condaciones de toda ®uba5i- j 
ta o concurso 
obíigne al oonce-sionario y al 
tario a someter al Ministro de Fomen- J 
to la resolución de cuantas, cuestione» * 
surjan con motivo de'lia aplicación deí! 
las condiciones todas del oontra»t(>. u 

2A La apertura de pliegós de .pro-i ' 
posiciones de toda subasta o concu*!’sa 
tendrá lugar ante Nfotario público yó 
ante un funcionario de la ’ Inspecció|if| 
que” qÍ efecto designe el Jefe de W  
misma. Antes de abrirse -el primer 
go, el mismo funcionario Anunciará dí#( 
viva vo¿ qxié éñ u¿ plazo de- treintál ;

: miñuk>s se atoHirán laS' proposiciones' 
■que sé presenten».

3.̂ -* ¿' M:
apíCAHura de pliegos
cionéts pi^oséntadas y la propuoSfla^S^ 
adjudicación que haga oí O(MQoesii0»n'í£-í«j' 
rio se someterán, con informo do líí 
Inspección, al Minislroi 4e Fomeiito. E í 
informe de la lU'^ecekte *?o evacuará 
m  éiez, dios y dentro ^  si-?,
g ú te te s  reao'ívefá óF ’MihSteN)»  ̂■po->' 
monto., Bi pMzo"R6'

propuesta.; del •
[■ :..:̂ Dé R¿úi 'ord<U) l'O'digp. 4  V.'Lp^rn
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^  d ti M a B r i 3 . - N u ñ t .
iá..wí̂ >..i II I "■'■■■I»   ' un lili- - r-r--rn

<1̂  Beceiéa,

f e  fe"

^eadeiici'asi; y los 
; ^A-oxiiljiarea pDocisos,

soparáor será díell Mliiis- 
' ^ i o  día Fom̂ eiDííOj aigi^ado a asfee De- 

piroae'diantie clesi fe  oftro 
p^miist«eri'0 o iaspe(c.i(al i.z'a(d'0 los ason-

fe  abaiSfliee'iimÍrritos. En cuiana-to al 
pierisioiiar aiixil iar, tonfeá quo Jormiarse 
ele Auxiliaros del Ministorio de Fomen- 
§0 . o dio excedienitos del siipriiTiido Mi- 
pisLorio do AEaslieeiiBiteífea

F d: coiaiiito al parsoiia'! de la orgaHi- 
te-i'ón tprovi-noiail' y del oxtíraojlerd, eon- 
p'iiiiarán. las 'pM-nl.a!S ooimo pío. eneuen-

. La Jo ida Nacloiml ilogiiTadora 
m  € 6mercio do A-cedos, el Oo'miiLé de 
^pno is  y el Comité diel. Tráíleo Mari- 
'tiróo continuarán constitaiídios en la  

. jmlistea íferna -que • hasta aquí, coiWiS- 
¡áoinídiexidio la prosidénci'a de diehos or- 
ganilísmos al Gomiserio genoral de Siib- 
••isíMencias o al funeionarlio- dle la- Oomi- 
isaría o Vocal die •aquellos en quien el 
poimísario diologue. , i;

Los gastos que oeaslouien los 
BdrViícios de Tráñco Marítlímo., Aceito 
|r Arroz gorán sufragados con el fondo 
ic¡0in que lo son en la ae lúa lidiad? .pero 
jpara lO' rcilativo al persenal .se téinidrá 
fea ciieiiila 1.0 antíeriomienle dispuesto.

€>/' En la resolueidn do los recursos 
proseriíiados ante el suprimido Mlnis- 
leni'O de AbasfeeimTentos eontra fallo 
^ 0  Au[oridad,es, Comités y Juntas, r'e- 
feaídos eix: mat'eria fe  Abastos, serán 
^aniitadiois por el mlismo procedimiien- 
W  eeonomieo-’admiiDils.irativo vigente 

la aclualidadi para ¡m reelamacio- 
te s  que so formulan. a,nie lol Ministe
rio  de F.O'menlo m  los dilferentes. ra
teos ■dep'endienl.es diel' mlsimo- elevando 
U  Comisaría ¡al Ministro las propu.es- 

que e-orresponidan.
" ® e  Real o rfea  io; comunico a "V. f. 
para su eonoicíimiento y demás eíecios. 
W>'io'S giiardd. a V. I. muchos años. Aía- 
B'idi, 3o de Junáo f e  í &2t).

’ . . ORTÜÑO

' y  U u l i t )  1 9 2 ^

gialior Comisario geníerai db Subslsricn 
olas.

. 1

AMiiSTRASIOH CFITRIL

FB C llil DE ffllBBSlL SBP8EM0

CIRGULAR
Entro Ids asuntos enoomendados al 

JMíuistorio del Trafe-jo,., en sai Impor- 
jtariite cemeildo sobre' lev que 'debe sér 
la Prev-i'sióii y la Acción Social, del 
¡Estad c. se cempreMiÓ lo féspecLiVo a 
prnigración. que cónstituyo facíar 
fesenoiarísilmo en laoS lioyejs reguladora^

fel Irabajo, e'jercieie n a  éeroG^io 
que. ha febMo ss r  amparado por la. 
ley y p-rob;liem.a v.fel pai^ la econqilí® 
ákí la. Nación, con ferivaciones fe  tuou 
Coria 'írascenfencia para -iias fuentes de 
riqueza, que Donstituyen preoiaGÍa ba
se sobre la que deban gír«rr la-s oontri- 
biicionas íe impu-eMas. No m. pues, ex» 
Craño que la miagnitiid del asunto 
airajera desde la creación del nuevo 
organisfmo ministerial l'a preferencia 
entre lo.s que te coíafiara la. acertada 
reforma que le diera vida; y lo fe  
más relievo que lia ricd'iidb 11̂  perspi
cacia del digno regento de dicho De
partamento afecta a. la relativa impuni
dad con que vienen lAinGionaridó Agen'- 
ci-ae de reunigración en díaio para la 
causa públdca y con escandaloso fraii- 
fe  pana los cbNsgTac-iadO:s a quienes la 
aspirackuvlegíimia de mejorar su oon- 
d'ición ocionómica los im.pulsci a aban
donar la patria. Prohibida la recluta 
de eniigrarfes y la pr>opagaiid.á para 
íomentada, llegó la ley de 21 de Di
ciembre 'de 1:P07 a pro.hibir, 'Cn w  ar- 
ííciílo 34. .la industria qire con ta te  
obj.etos se pudiera establecer, re d u -: 
eirndo a clÍD'iinuto.s’ límites los anuii- 
ciO'S de movimiento de buques en que 
la emiigración pudiera estar ariloríza- 

■da; y cre.a.ndio. en el .33., una figura de 
delito aplicable á la infracción de . ta
les prohibiciones; que debe, ser' inter- 
purtado con el criterio de extensión en 
que se inspira el artículo 178 dei Ré- 
glamenl/D aprobado en 30 de Abril de 
1908, para conseguir el cai5tigo de los 
d'istinto's oooperadiorec de la ilícl(,a • in
dustria: porque lo claro y compendio
so d'CÍ precepto 33 de la 'ley presta la 
ind'ispionsabie viriualidad ai (exío del 
Reglamentoi, que por 'Serlo no % t-en- 
drfe Biificierdo en el orden jurídico 
penal.'

Mas. a pesar fe  la existencia de di
chas sanciones, recientes quejas ele
vadas al Consejo Superior de Emigra-' 
clon han reve.lad'0 que son 'ineficaces 
para ciontener iM mal social que dichas 
Agen cías contribuyen a extender; por- 
aire el rnozqiiino ’rnóvií de la iVtribii- 
clon que aspiran a obtener, y suelen 
gozar crecida de los infortunados ¡emi» 
grantes. les hace, acudir a tada cla'se 
de medios, aun los más iíícitios, para 
fomeniar la emigracipn y hacerla fá
cil, aun para aquciios aMbs que el a r
tículo S. '̂-de la ley Sp la tiene imped'i- 
d>a, sin qué liaya.rí sido suñciente a re
prim ir la reprobada industria áe talo,s 
AgC'ncias ta severidad con qug la ley, 
en su artículo 55, prescribió que se pe
naran it'od'as • las inf race iones, delitos 
conforme al Código penal, qu.e tuvie
sen por materia el contrato de trans
porte con finalidad de emigración o 
se rcfirieseri a perjuicio causad'D' a un 
emigrante.

Para coadyuvar la acción que al Mi
nisterio del Trabaio y entidades es- 
pecialme.nte dedicaáa.s a conocer die ío 
respectivo a emigración corresponde, 
es .ab.solinit'ámente ind'isp'ensable- que 
los individuos del Ministerio fiscal des- 
plcguempis el mayor celo, atendiendo 
no sólo a la intervención (l'Unandad'a 
proGesiG#o;ent‘e cuando pov otro origen 
se haya incoiado causa con rnolivo u 
ocasión do lo que a emigración' se re
fiera, sino pimcurandio interponer vta 
iniciativa de nue.?jtro oficio para prq- 
moMir la form>ac:ión de las cáai.sas, co
mo prescribe el nóniero 7d del ar
tículo 838 de la ley .sobre organiza-

I

D.i3n Pofer Jtiíli0iah cuanidío llegue 
a nuestro conocimiento algún hetíhov 
fe  aqúeHa índiole. ospeoial que toviede' 
la .ptenpetTiación de un delMo qm a®eo  ̂
ta a la emigración. Para iteneír elemeuL' 
tos que permitan iiejiar las oxigeujGflaa 
que nOiS impone el dleber pre.venido m. 
el *antícii'Ilo 10i5 dfe la ley f e  Enjuioia-v 
miento.crimiiia'í, es iiooeeario que 
Fí.9oales mquioraa 
cooperación de las Juivta<s loioaíels 
Emigración donde ias haya, y de 
Autoridades gfeernativais y dIe Polioíi^! 
on tofevs las provincias, para que letf 
faciffen cdnantas notiig^s respeeitie 
reclute de (emigrantes iiáyan podife 
llegar a su oo-nocimiento y los s^ateoe- 
deniíes indiciarlois de prueba quic de la 
existencia de Agencias clandostiaa« fe^ 
emigración p.uedan teneir conJos cuau ‘ 
Ies elementos se aprejsurárán a  fonma- i 
tiz.a;r la correspondiente quer^eila, die |a !  
cual darán inmediate nolicia a  '00íiá, 
Centro, ücimo así-bien, dcl ouirso ulte
rior ele cada proceso, todos los que ha-_ 
imán- dio ser por-sonal y dircciamlenitie,' 
insp'G€C-liOíii‘adc.s; y si en alguna f e  d!i-: 
.chas causaiS' se hiciera dGclaración fe ,  
proces.iinjiioiiito. el Ministerio fiscal, pw,. 
•regla general de'cri-lierlo y sin mcimia! 
de facultadles que para e í caiso fe  no
toria iiifoiccnci'a de los encartadosjgios 
están ecnfiadas en la d'cMcada inici'a-' 
■tiva para sostener í!a acción, promo
verán la ap-entum de ky& juici'OíS para 
que en leilns sea arnpiia y febidam'On- 
te eisclare-cida aquel la presiuim ibie fe- 

I liiicuonoia, de quienes los Jueces ins^
' timotoro.s hubiesen esisimado inéii&a- 
dos como auloivxs. cómplices o lením- 
b indares r-espiansables die' aquella el aso 
d;c delitos.

^ e l  recibo do la presente, que .se pu
b licará  en la GacE'T'A de Madrid , dsará 
V. S. aviso a este Oiení-ro, y cuidíará.coa 
espieciat diligencia de que las instruo- 
cfiones que contiene tengan lel mfe 
exactoi cum plim ienio.

Dios guarde a Y. B. mticlios ano» 
Madrid, 5 de Julio de 1920. — Yíctet- 
Govián,
Befior Fiscal de la •Audiencia ée,, , .

i i s i S T E R i D  BE u  m u m k ü ^

isíRsecioia ©erseml ©e séqü- 
eiOAD .

Rectificación a la relación de 
tes al conem^so lie 'ÜYdenmzas del 
Cuerpo de Vigilancia que han sido 
admitidos al 7msmo, publicada en kí 
B a c et a  d e  Ma d r id  de 1.® del acíwal^.

F igura como admitido, Aíontóa 
Francisco, (1>. Emelcrio.

Debe ser, Montón Franeisea, doií 
Fusebio, que es el verdadero n om br^ , 
dei interesado, y no Emeterio, coma 
por e rro r de eopla se ha consignado 
en la G a c e t a .

En la relación de los aspirantes afe 
mitidos al concurso queda 'incluido 
José de la Paz Delgado, Guardia cD 
vil de la Comandancia de León., pot 
no ser im putable al interesado ci 
re traso  con que la Dirección gene*  ̂
ral del Institu to  a que pertenece ro’* 
miíió la instancia del interesado 
ch a  23 de Agosto a esta Direco^óíú 

Lo que se publica er  ̂ Dí̂ te p̂ ePi<í<
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^V v e fifm i para gieiitepal conopi- [ no buj^^ si-db pi'emiafta en los eonciit-
mienlo j sos anteriores'Di eosteatta pPr el ffeta-

Áíacki.], 2 de Julio do 1 9 2 0 .—El 1 dfJ o cuail^uter Cueripo oficial.
Direeíor general, F. de Torres. | Cofidiciones generales y  especialet,

■ I»ag sio]Í€ilU:i'{te8 y las obras 
a lOíB eiViotos osla oo'nvocatoria po- 
cií’áii ser pre-'SeiiUidas m  'la Secretaría 
de ia Aoadcinaa. León. 21, basta las 
üiaioo de la tardie del 31 de Dicite<mbre 

■1920, ,011 que coíDíCluirán los plazos 
díO ato isión .

Las obras han do estar réscrites en 
correcto cast'ellajiü y dJe cllias habrán 
die entregar los aiiíóres dos •ejemplares.

La Acad'erjfii.a éesigujiará Go'misiiíoniê  
de exam'en; oídos los informes, resol
verá antes diel 15 die. Abril de 1921, y 
hará la' adjiidicaioíón ele uos premios! en 

rcnialqmer Junta pública qne celebre, 
dando cueorla del resultado.

■ Se reserva, corno hasta aquí, el d'e- 
-reclio die declarar desierto el concursa 
si no hallara méribo suficiente en las 
obras y solicitudes pres-cntadas.

lIRISTERie DE INSTRÜCCiéR PÚBLICA 
í  BELLAS ABTES .

REAL ACADEKIIA DE 1-A HISTORIA
CONVOCATORIA PARA PREMIOS DE 

1921 Y 1922.
INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÍÍOR 

DON FERMÍN CABAIXEHO

1, Premio a la Vúiud.—Goníerirá 
Ja Aoadenria de la Historia en 1921 uim 
premio de 1.000 pesetas- a la Yirtud, 
q m  será adjudicado, según expresa 
</extualmente el fundador, a la porsona 
d«! que consten más actos virtuosos, ya 
salvaínido náufragos, apagando incen- 

o exp-'uriendo de otra manera su  
v.i¿a por la Humanidad, o, ya mejor, 
al que, luchando con escaseces y a/i- 
veri^dad'e'S, se riistinga ein el siiencro 
q.©í orden doméstico por una conducta 
^Perseverante en el bien, ejemplar por 
la abiniegoccién; y  landable por el amor , 
a .semejantes, y por eí esnioro en 
©1 cumioHmiento de los deberes con la 
.timiliia^ y la so.ciecM; llamando apena» 
!ia atenciéticdie algunas sublimes
eomo la suya.
. Oualquaera que tonga notieia de al- 
^ in  sujeto comprendido en la clas'ifí- 
eaoión, irairiscrita, que haya contraído 
©1 mérito en el año natural que termi
nará en fin de Diciembre do 1920, se 
«érvirá dar oonocimiieiniío por escrito, 
y bajo ; su firma, a la Secretaría de la 
Academia <dC' las circunstancias’ que 
hácen acreedor a premiO' a su reco- 
m^‘Hdhd’o, con los comprobantes e indi- 
cacitodAiee que condú^^an al mejor es- 
eteechm ento die'lofs hechos.

H. Premio al Talento— Ü̂n premio 
dte Í.OOO pesetas conferirá también la 
Academia, on el indicado año de 192.1, 
a.1 autor de la mejor pHonografía his- 
té rk a  o geográfica, dte asunto español, 
que »e haya impreso por primera voz 
m  cuatquiera de los años traniiscurri- 
• t o  d o  Encero d o  1917. y  qiw

: I^NDACIÓN DEL  ̂ EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
MARQUÉS DE LA VEGA DE ÁRMÍJO

{Segunda convocaioria'S
' III. • (himpliend'o lo diispuesto en da 

Fuiidacíión áe m  nombre por oí exce
lentísimo soiior. D. Aiirtciiio Aguilar. y . 
Gorrea, Aíarqiiés de. ía-Yega dio Armijo,.: 
Director quje 'fuó dle la Heal Academia ̂ 
de ’la Historia^ ■ concederá .é&ta; igual-' 
mente en el áño  ̂ 1922 otro pr^^Éo de 
3.090 pesetas al. autor d'e la mejor Mo- 
Inor'iia que se presente o-ptando al mis
mo acerca del tema Transformaciones 
que origina Id legislación general de 
las Cortes de León' y Ca.sMllo en les 
Fueros municipales hasta los Reyes. 
Católicos, hacicinidP en ella indicación 
precisa de los docnmenitos 'en que la 
narracdon so apoye, y -bajo las siguion- 
teg üondicioDxss:

Los manuscritos que se preeeniten 
optando a deberán estar
en correcto ca.stelIano y letra clara, y 
se presentarán en) la Secreta.ría de la 
Academia,- callc  ̂de León, 21. acompa
ñadlos die. pliego cerrado que, bajo el 
mismo lema .puesto al principio del 
texto, contcngia el nombre y lugar de 
resddieinici'a del autoro 

El - plazo de atW ^ión á él

f íht cVe Diciembre de í92i, a 
•• die la tardie. ’ ^
' Podrá aeordarse un accésit .si ge ^  

timaran méritos, para ello. . ;
Será propiediad do la. AcaeMnijat íá/ 

piúmora edición de la obra u obfaá^ 
prescnladasL cotníformo a do diiSipttosw, 
de un modo general en el ariículq

■ del Reglamento de la misma. ' ;•
Si niingTíícu de las obnus presení-áda*^' 

' fue.ee acíeedio-ra -al premio, pero digñ^:
■ alguna do ellâ s dle piiblicar.se, se rw.
' serva la facultad de costear la

previo consontimiienito .del aiifx^r. En e |  
caso do publicarle so <farán al diéliiÉ- 

i autor 200 ejemplares. ; . .a 1
I Todos los otros •.manuscritos pres'liS^''
' to.d’o.s s-e- guardarán en e.l Archivo do íjt,
I Academia. -
: Declarados los premiios se a'briráfel"

solamente los pliegos corré.spOiidi'e*n¿ ĵi'. 
: a las obras premiadas, Inuiitizáudoá^. 

los que no se hallen enueste caso éh tíí  
Junta pfibHca en qiu3 se haga la adjxrV 
dicación. ' ’ t

Madriod; ly  de Julio d'e i920.—PoíJ 
acuerdo de la Acadte'mia, e! Sefcrebari<í, 
pernetuo, Jüan' Pérez d:6 Ouzmán yl- 
Galio, ^

 ̂ . ■ AH/ubiEUfin. BM.
■ m m m é -

• Lsta Real . Aeademia/.‘cn . ; ''déí
día -30 dél pasado mes de Junio, acoop,-t 

,do con ceder '‘ Mención LonorMcá'’- 
Memoria ''dél concurso de ifi.i'fi, scñalífA 

■dacoii c-i lema “ Aragón’h ■ ■  ̂ •;
El pliego que debe c^intener ci d q w  

bre del autor se conservará cerrado' cnl 
la Secretaría de' la Academia, jj'or tér^  
mino de do-s meses, eu espera de 
■autorice el autor su  aroe.rtura en lo» 
térnúnoB que en el pi^ograma del coítá-? 
men detalíadaraonte sé expresan. '  ̂ •

TraiiS'Ciirridog e.stos do» meses 'rnm 
que el autor haya manifes'ta^o 
de que su nombre Aca conocido^ 
pliego donde dabo constar osa noúfbr:^' 
.será, sin abrirlo, destruídopor él fúég^r 

Lo que por acuerdo expreso do ■ 
Corporación se anuncia .en este 
■dico oficial ípara que lUégMe a  conoé 
miento' de la.persona interesada en 
berlo, y del público -en general,

■Madrid, 3 -de .Julio de - 4920/-*-JE| 
Becréiario gmero], Jos<| .M.arfe . 
clariaga ' . .  1

Eávaéeeeyra A,)uPiasi€io die g. W 20 . ,Teí¿ ,.{^76/


